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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y S e c r é t a n o s 
San este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que s e d q e 
t , e *Plar e r i e l sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ « T R A C Ó N v T A L L E R E S : Calle del^Doctor Cas-
» « J y 6 2 M a d r i d _ 9 . T e l é f s . : A d m m i s t r a c i ó n . 

W. Talleres, 273 38 36. Apar tado ^ 7 . 7 Horas 
J E oficina; De ocho v media de la m a ñ a n a a aos 
* m e d i a ^ l a tarde Pa'ra el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin is t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , líne3 o fracción, noventa pesetas 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tin»t««k 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca M f f m * 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. *ott* 
los dfas laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
S C C r ® t a

1

r í a . Genera l .—Secc ión de 
unistración General 

C I R C U L A R 
^Sociedad " A l p a , Publ ic idad A é -

domiciliada en Bi lbao , apar-
P a § a nda l S e l n t e r e s a sea autorizada pro
veí p a í ° m e r c i a l aérea con remolque de 
f ü ebl 0 s ? s . o b r e v o l a r la capital y d e m á s 

a altu r a * ? Provincia de M a d r i d , con 
r l° P u e r to d

e g a m e n t a r i a , ut i l izando el A e -
de U n ^ u a t r o Vientos por un pe r ío -

e s de l v n o > a partir del 9 del pasado 

í y U n t amie e i . P c > n e e n conocimiento de los 
l n i c i p a l e <I?S d e l o s distintos t é r m i n o s 
o°S V u e l o s S % l a P r o v i n c i a afectados por 

p°nen 0 ' n d e t l u e manifiesten si se 
?i°s* entena- a q u e s e e f ec túen los mis-
tr» l d e s ñ i e , n d o s e l a conformidad de los 
r, s i en i respectivos Ayunfamien-
Ĵ en l o s

e i Plazo de cinco días no ex-
d a * e ^ r e p a r o s u observaciones que 

b M a d r i d

 p r o c e d e n t e s . 
t e ' n 3 d 0 r V K M 6 a g o s t o d e 1976.—El Go-

P e r a d o r

 a c c ¡ d e n t a l , José M a r t í n e z 

(G. C—6.387! 

^ W N P R O V I N C I A L 

¿ D E M A D R I D 

Se „ ^ecion de Gobierno Interior 
d e

 c °nvoca 
d¡, ^ i f o r n ^ . c o n c u r s o para la confecc ión 
tica e r v i c i c T S

P

p a r a Guardas y Capataces 
í c r s e t e s t a l , con las ca rac te r í s -
c i ó ' ° n e s t é o C r i U m e r a n e n el pliego de con-

c nicas expuesto en esta Sec-

rrein;.° de 
Pesetas. 

€ ] e c « e i ó n 

> n t f a ' 

del suministro: 

c¡ a r an t í v i s i ° n a l : 5.782 pesetas. 

5 p o r 1 0 0 d e l p r e " 

4 w ° ^ í Ó ? d e Plicas: E n la Sección 
4e ri

er° 65 V n t e r i o r ' G a r c í a d e Paredes, 
z a rin p l a n t a » en d í a s laborables 

s iSü° d e d i p ^ d e l a m a ñ a n a , durante el 
C ' J i t e a l

e ^ días, contados a partir del 
4ti H e la n 3 ? l n s e r c i ó n del ú l t i m o anun-
b . J s b d ' C l t ac idn en el "Bole t ín Oficial 

de. . i a s t anteados con una antela-

en el "Bole t ín Oficial 
>s poderes, en su caso, de-

a U al _̂ - " " . auus CO 
f e c h a d e e n ° S ' c u a r e n t a _ y ocho horas 

Presen tac ión de la pl ica. 
5 ^ ? de° c d i t o s u f i c i e n t e en el Presu-
% e est e

 a S t ° S ' n o Precisando la val i -
a l Sun a

 C o n t r a t o au to r i zac ión supe-

Modélo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

p re sen t ac ión de ), vecinp de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t r a t ac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 4 de agosto de 1976.—El Se

cretario general, José Mar í a Aymat . 
(O.—5.021) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción y montaje de una máqu ina de impr i 
mir con destino a la Sección de Estam
pación de la Imprenta Provincia l , con las 
carac te r í s t icas que se enumeran en el plie
go de condiciones técnicas expuesto en 
esta Sección. 

T i p o : 2.108.400 pesetas. 
Plazo de ejecución del suministro: Cua

renta y cinco días . 
Garan t ía provisional: 52.710 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédu las 
del Banco de Créd i to Loca}. 

Presen t ac ión de plicas: E n la Secc ión 
de Gobierno Interior, García de Paredes, 
n ú m e r o 65, 4 . a planta, en días laborables, 
de diez a doce de la m a ñ a n a , durante el 
plazo de diez d ías , contados a partir del 
siguiente al de inserción del ú l t i m o anun
cio de la l ic i tación en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". Los poderes, en su caso, de
b e r á n ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la fecha de presentac ión de la pl ica. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no,precisando la va l i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
D o n en nombre propio (o en re

p re sen t ac ión de )» vecino de 
con domici l io en » enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
e l concurso "para la con t ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a s u cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del l icitador.) 
M a d r i d , 4 de agosto de 1976.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat. 
(O.—5.022) 

C O L E G I O S A N F E R N A N D O 

Se convoca concurso para la adjudica
ción de 320 sillas con destino al Colegio 
San Fernando, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en la 
Sección de Fomento. 

T ipo : 512.000 pesetas. 
Plazo de e jecución: Treinta días , desde 

la not if icación de la adjudicación defini
tiva. 

Ga ran t í a provisional: 12.800 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Se de t e rmina rá de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 82 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n 
de las Corporaciones Locales, pudiendo 
constituirse ambas fianzas en cualquiera 
de las formas admitidas por el citado Re
glamento, incluidas las cédulas del Banco 
de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñ a n a , durante veinte d ías hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una ante lac ión de, 

•al menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la pl ica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincia l , Miguel Angel , 25, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de t e rminac ión 
del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomá t i ca de la l ici tación. U n a vez re
sueltas las mismas, se p rocede rá a un nue
vo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio, (o en re-

Rodr íguez San Pedro y la plaza del Conde 
del Valle de Súchi l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento ( S e c c i ó a 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu^ 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—5.016) 

Secretar ía General . — Departamento d© 
Personal 

C O N V O C A T O R I A 
Por acuerdo de la Comis ión Mun ic ipa l 

de Gobierno de 30 de jumo de 1976, se 
convoca oposición l ibre para proveer 11 
plazas de Profesores Químicos del Labo
ratorio Municipal de Higiene del exce
len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d , con 
arreglo a las siguientes bases y programa: 

B A S E s 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de opo
sición libre, de 11 plazas de Profesores o resen tac ión de ). vecino de sición libre, de 11 plazas de Profesores 

S S S o en , enterado del pro- Químicos del Laboratorio Munic ipa l de 
y e L y p l i e ío de condiciones a regir en Higiene del excelent ís imo Ayuntamiento 
el concurso de se compromete a to
marlo a su cargo, con estricta sujeción a 
los mismos, por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

(Fecha y firma del l icitador.) 
M a d r i d , 30 de julio de 1976.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—5.018) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 28 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de instala
ción de alumbrado púb l i co en la calle de 

de Madr id . 
Dicho n ú m e r o de plazas podrá ser i n 

crementado con las vacantes que hayan 
de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a ia publ icac ión 
de la presente convocatoria y con las que 
puedan producirse por cualesquiera otras 
causas hasta que finalice el plazo de pre
sentación de solicitudes. 

En la publ icación de la lista provisio
nal de admitidos y excluidos se ha r á p ú 
blico, asimismo, el n ú m e r o total de va
cantes que en definitiva son objeto de 
esta convocatoria. 
2. Características de las plazas. 

2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 205.000 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 4» 
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trienios, dos pagas extraordinarias e in - j 
centivo transitorio de 156.000 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub-

grupo de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n Es
pecial, clase de Técn icos Superiores, de 
la plantil la del exce len t í s imo Ayuntamien
to de M a d r i d . 

A los titulares de las mismas incum
birá, bajo' la dependencia, d i recc ión y con
trol inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técn icas a las que orgánica
mente es tán adscritos los respectivos 
puestos de trabajo a los que se les des
tine el d e s e m p e ñ o de los cometidos pro
pios de la profesión de Químico al ser
vicio exclusivo del excelent ís imo A y u n 
tamiento de M a d r i d o de las entidades 
u organismos de él dependientes, real i
zando las siguientes funciones: 

— Inspección y control sanitario, de
nuncias, licencias de apertura, apl icación 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas en las 
industrias, establecimientos y locales don
de se desenvuelve la vida humana y en 
los que se" industrialice, almacenen, ex
pendan o que se comercialicen productos 
alimenticios y alimentarios, como así tam
bién almacenes de productos qu ímicos en 
donde se alberguen o existan animales. 

— Inspección y control de los alimen
tos que se industrialicen, almacenen, co
mercialicen o expendan en los citados es
tablecimientos, y de los medios y utillaje 
para su p roducc ión y conservac ión . 

— Recogida de muestras y análisis fí
s ico-químicos bacter io lógicos , anatomopa-
tológicos, paras i to lógicos , toxicológicos, 
c l ínicos y epidemiológicos de aditivos, 
con t aminac ión y radioactivos y cuantos 
otros sean necesarios como consecuencia 
de las funciones seña ladas en los apar
tados anteriores. 

— Desarrollo de las luchas sanitarias 
y de profilaxis humana y animal que coor
dina la Sanidad Nacional y la ejecución 
de los d iagnóst icos , vacunaciones y trata
mientos que correspondan. 

— P romoc ión y mantenimiento de cam
pañas de educación sanitaria y asistencia 
social . 

— Desarrollo y mantenimiento de los 
programas de desra t izac ión , desinsecta
ción y desinfección. 

— Emisión de informes de naturaleza 
técnica que les sean requeridos. 

— Y , en general, cualesquiera otras 
funciones de Sanidad Públ ica de compe
tencia municipal, establecidas en las dis
posiciones legales o acuerdos municipaics 
en vigor o que en el futuro se dicten. 

E n todos los demás aspectos de la re
lación funcionarial t endrán los derechos 
y cumpl i r án las obligaciones que corres
ponden a los restantes funcionarios de la 
C o r p o r a c i ó n , bajo la superior autoridad 
.y control de la Secretar ía General , a la 
que igualmente incumbe la adscr ipc ión 
de estos técnicos superiores a los distin
tos puestos de trabajo que les es tán asig
nados en e! Ayuntamiento o en las enti
dades u organismos de él dependientes, 
tanto al ser nombrados en v i r tud de esta 
oposición como en el transcurso de su 
carrera administrativa por vía de tras
lado y según las necesidades del ser
vic io . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión , al régimen de incompatibilidades v i 
gente, y no p o d r á n simultanear, el desem
p e ñ o dé aquél las con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos del propio Ayuntamien
to de M a d r i d , del Estado, de entidades y 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan ca rác te r oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el ca rác te r de gratificación o emo
lumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974, de 17 de julio de 1975 y de 27 de 
febrero de 1976, los aspirantes que sean 
nombrados es ta rán sometidos al r ég imen 
de dedicac ión exclusiva, que impl ica la 
prohibic ión de ejercer cualquier otra ac
t ividad lucrativa, tanto públ ica como pr i 
vada; asimismo, vend rán obligados a rea
l izar pro longación de jornada en la forma 
establecida en el ú l t imo de los acuerdos 
citados. 

3. Requisitas de los aspirantes. \ 

Además de las condiciones generales de ] 
capacidad para el ingreso al servicio de 
la Admin i s t r ac ión Local establecidas en 
el a r t ículo 19 del Reglamento de Funcio
narios, los aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidos a 
la práct ica de las prueba selectivas: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos ve in t iún años y 

no exceder de cincuenta, edades referidas 
al día en que finalice el plazo de presen
tación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en l a 
disposición transitoria 5. a-2 del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso del 
l ímite máx imo de edad seña lado no i m 
pedirá el acceso a las plazas convocadas 
de los aspirantes que desempeñen en pro
piedad cualesquiera otras encuadradas en 
un subgrupo distinto de funcionarios de 
Admin is t rac ión Local , y dicho exceso se 
compensa rá con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente 
a la Admin i s t rac ión Local y por los que 
hubiere sido objeto de cot ización mutual . 

c) Estar en posesión del t í tu lo de L i 
cenciado en Ciencias Químicas , o haber 
aprobado los estudios necesarios para su 
ob t enc ión y abonado los derechos para 
su expedición, el día en que finalice el 
plazo de presen tac ión de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así como 
no haber dado lugar, por motivos de con
ducta exclusivamente imputables al inte
resado, a la revocac ión de nombramiento 
de funcionario interino o a la reso luc ión 
de contrato de pres tac ión de servicios i n 
dividuales o de colaboración temporal con 
la Admin i s t r ac ión . 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Admin is t rac ión Loca l , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

f) Tener prestado, los aspirantes fe
meninos, el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para l a presen tac ión de 
documentos. 

Todos los requisitos anteriores debe rán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presen tac ión de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento de 
nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado f). 

4. Sistema selectivo. 

La selección de los aspirantes se reali
zarán mediante el sistema de opos ic ión , 
que cons ta rá de los siguientes ejercicios, 
todos ellos escritos: 

Primero.—Desarrollar, durante el plazo 
máximo de cuatro horas, cuatro temas 
elegidos por sorteo, dos de cada una de 
las partes de que consta el programa. 

Segundo. Resolución, por escrito, dé 
un problema sanitario concreto, propues
to por el Tribunal , en el tiempo que és te 
determine, según la naturaleza del ejer
cicio en orden a juzgar la técn ica de los 
opositores. 

5. Solicitudes. 

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposic ión debe rán extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Info rmac ión y 
en el Departamento' de Personal, sitos 
ambos en. la plaza de la V i l l a , 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada 
una-de las Juntas Municipales de distri to, 
en horas de nueve de la m a ñ a n a a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media 
de la tarde. 

Los residentes en otras licalidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expi rac ión 
del plazo de. presentac ión de instancias, a 
cuyo efecto bas ta rá con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente d i r e c c i ó n : 
"Exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 
Departamento de Personal. Oposiciones 
y Concursos. Referencia: Instancias. P l a 
za de la V i l l a , 5. Madr id -12" . E n su in 
terior, y sin necesidad de carta o escrito 
alguno, se incluirá otro sobre sin cerrar, 
de longitud no inferior a 22 cen t íme t ro s 
y de anchura tampoco inferior a 11 cen
t í m e t r o s , en cuya parte anterior el so l i 
citante adher i rá un sello de correos de 

tres pesetas, y cons ignará con toda cla
r idad su propio nombre y apellidos, así 
como su domici l io , poblac ión de residen
cia, distri to postal, en su caso, y provin
cia, al objeto de que en este segundo 
sobre se le remita por el Ayuntamiento 
un juego de impresos. 

E n el espacio del impreso destinado a 
"observaciones", los aspirantes manifes
t a r án , en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de l a Ley de 17 de ju l io de 
1947, por reunir los requisitos que l a 
misma establece. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n el 
"curr iculum vitae" del opositor, así como 
cer t i f icación académica, en la que debe 
figurar la calificación obtenida en cada 
asignatura y fechas de iniciación y terr 
in inación de la carrera de Químico . 

5.1. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de publ icac ión del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Bolet ín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna refe
rencia al número y fecha del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , en el 
que, con anterioridad, se hayan publicado 
ín teg ramente la convocatoria, bases y pro
grama. 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la sol ic i tud se rein
tegrará con una pól iza del Estado de tres 
pesetas, un* sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de l a M u 
tualidad Nacional de Prev is ión de la A d 
minis t rac ión Local , de ca rác t e r volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el sol ic i 
tante se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de Madr id de dos 
pesetas. 

5.3. Lugar de p resen tac ión . 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados, 
se p re sen t a r án con el recibo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos de exa
men en el Registro general del excelent í 
simo Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , 5, 
planta baja), en horas de nueve de la ma
ñana a una y media de la tarde, de cual
quiera de los días laborables del plazo 
indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes pod rán pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representaciones 
d ip lomát icas o consulares de España en 
el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se r án de 1.000 

pesetas, cuyo importe se ha r á efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos municipales 
(calle del Sacramento, 1, planta só t ano ) , 
en horas de nueve de la m a ñ a n a a una 
de la tarde, de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t ícu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el i m 
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de M a d r i d . Depos i ta r ía . Oposi
ción Profesores Qu ímicos . Sacramento, 1. 
Madrid-12". E n uno u otro caso, deberá 
figurar como remitente del giro el pro
pio opositor, quien h a r á constar en el 
espacio de la sol ic i tud destinado para 
ello la clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, s i la sol ici tud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se reque r i r á a l 
interesado para que subsane la falta en 
plazo de diez días , con apercibimiento 
de que, si no lo hiciere, se a rchivará sin 
más ' t r ámi te . 

6. Admisión de candidatos. 
' 6 .1 . Reconocimiento méd ico . 
Transcurrido el plazo de presen tac ión 

de solicitudes, y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , 5, en el zaguán o en el patio del 
Registro general), que pueden ser consul
tados a partir del déc imo día hábil s i 
guiente al de t e rminac ión de dicho plazo 
en horario ininterrumpido de ocho y me
dia de la m a ñ a n a a nueve de la noche, 

i los aspirantes serán convocados para que 

en el lugar y fecha o fechas que se in
diquen en el propio anuncio se presenten-
con c a r á c t e r obligatorio, a reconocimiw 
to ante la Comis ión Médica integrada p° r 

los especialistas de la Beneficencia A™' 
nicipal designados al efecto, con el fin 
de comprobar que no padecen enferme
dad o defecto físico comprendido en e 

cuadro vigente de inutilidades para 
ingreso de funcionarios en el Ayun»' 
miento de M a d r i d . 

6.2. L is ta provisional . , H ¡ . 
Verificados los reconocimientos meo 

eos se confecc ionará la lista provisión» 
de aspirantes admitidos y excluidos ^ ' 
una vez aprobada por la Alcaldía 
dencia, se e x p o n d r á en los tablones o 
edictos mencionados, y se hará pública J 
e l ' B O L E T Í N " O F I C I A L de la f 0 V . i n S Es-
M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial u 

t a a ° M ' ia lista P'°-6.3. Reclamaciones contra 
visional. [culo ;ional. . , a r ticu»; 

A tenor de lo previsto en " A d o r 

121 de la ley de Procedimienw f o f l n U . 
nistrativo, los interesados P ° a r

 p r 0 v i s i ° ' 
lar reclamaciones contra l a l l S

 o Dtado a 

nal en plazo de quince días, b l i c a C i ó a 
partir del siguiente al de su P " { ¡ c ¡ a i e s 
en el segundo de los "Boletines w 
citados. ^.Hieren 

Los errores de hecho que P » a i

 a f S e ? 
vertirse en la l ista p o d r á n sur»* ^ p e t l -
cualquier momento, de oficio 
ción del interesado. 

6.4. Lis ta definitiva. n U b l i c a r 3 

Transcurrido dicho plazo, se F , a re-
, los "Boletines Oficiales citan p 0 

solución de la Alca ld ía P ^ K v * <* 
la que se apruebe la lista oet ' n a* 

por 

admitidos y se acepten o rechacen ^ 
reclamaciones que pudieren haberse 
ducido. 
7. Composición, designación y actü0f^ 

del Tribunal calificador. 

T r i b u n a l . ^ 7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el a i j""" s ¡gi i i e 

ficador es ta rá compuesto de 
forma : ¡ x n o ^ 

Presidente, el de la C o r p o r a l 
cejal en quien delegue. ^ f í C j 

Vocales : U n C a t e d r á t i c o o e ^ 
tad de Ciencias (Sección de v ̂ \ 
un Químico del Ayuntamiento " o t o 
con ca tegor ía de Jefe de ^f^Stt< 
Jefe de Sección, como Jefe o. 
T é c n i c o ; un r e p r e s é n t e n t e a rf ¿e J 
Oficial de Químicos de M a d n J e l J 
Dirección General de Sanidad 
la Dirección General de A a m 
Local . flU» icia; 

Secretario, con voz y v 0 t 0 ' - á t l G^¿\ 
nario técnico de A d m i n i s t r a c ^ ^ o 
salvo que recabe para sí el 
Secretario general. *¿ a d ^ í 

El Tribunal q u e d a r á i n t e g r a * ^ 
por los suplentes respectivos, ^ a b r á a 
t á n e a m e n t e con los titulares, 
designarse. je 

7.2. Designación. n 0mi»» t íV 
Efectuada la des ignación n " t 0 p 

los integrantes del Tribunal , b l i c 3 ^ 
lares como suplentes, se har* . - a 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 3

 £ [ c i a i de1 

M a d r i d 
tado". 

y en el "Bole t ín 
ción y r e c u s a c i o n e s - ^ 

Los componentes del Tribunal j f a f lte* 
abstenerse de intervenir y l ° s ¿ ^ r i ]t 
p o d r á n recusarlos cuando concur• , f l / 
circunstancias nrevistas en el a ^ ¡ n i s t r í 

de la ley de Procedimiento A o 
tivo. j 

7.4. A c t u a c i ó n . „«-itui fSe ía 
E l Tr ibunal no p o d r á consti ^ i 

actuar s in la asistencia ' • - " ™ actuar sin Ja asisten^» "itulareS l i 
mitad de sus integrantes, i eStá 1

 p U' 
es, dc modo indistinto, y , ^ 
oara resolver las cuest.' l a m 

dieren suscitarse en e \ _*rA1er¿0$^[sfl* 
e 1 
as 

fe lffS 

8. Comienzo y desarrollo « 

iscitarse en ei _ c U e r d O ' . « J Í 
para adoptar 1***% l a J * . SÍCiÓn y yaia a U » f fl ;, -

sarios para el debido o r d e n

e s t a s b a 

en todo lo no previsto en 

selectivas. 

8.1. Comienzo. opo s i C l Ó <V < , 

E l Drimer ejercicio de w' ¿¿os, f 
podrá "comenzar hasta transcu^ A e ^ 
m í n i m o , cuatro meses a P g n el 
bl icación de la convocaron • * 
tíri Oficial del Estado". .^Xt^0t^ i Oficial del Estado . ^jtuiO 1" 

E l Tr ibunal , una vez cons ^ 
da rá la fecha, hora y l ° c a l 
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t u n e a r á n 6 p n m e r e Í e r c i c i o . y l o 

P r o v i n e E N E L B ° L E T I N O F I C I A L de l a 

cial del E t J ^ ? d r i d y e n e l " B o l e t í n 0 f i " 
d e a n t e l a c i ó n " ' 3 1 m e n o s c o n < l u i n c e d í a s 

L 0

2

s

 L l a mamientos . 

cada e i e f ° ? 0 r e S S e r á n convocados P a r a 

cicio en llamamiento ún i co . 
c°n a n t p C a S ° S d e f u e r z a mayor, invocados 
dos v ^ n ° n d a d , y debidamente justifica
b a i f h

r e c i a d ° s por el Tr ibuna l con ab-
t a c ión de a d d e criterio, l a n o presen-
e Í e r cicio! U n O p o s i t o r a cualquiera de los 
deterirüna ? 6 1 m ° m e n t o de ser llamado 
mient0 d a u t ° m á t i c a m e n t e el decai-
mismo efe s u . d e r e c h o a participar en el 
d ando e i ^ 0 ' 0 ' 0 y e n l o s sucesivos, que-
p rocedim C ° ' e n s u consecuencia, del 

8 3

 u m e n t o selectivo. 

El ' T r ! d e n t i f i c a c i ó n de los opositores. 
^que r iA 1 ! 1 1 3 1 p o d r a n en todo momento 
l i f iquen H u S ° p o s i t o r e s para.que se iden-
brán d e

 e b l d a m e n t e , a cuyo efecto ha
rtos dpi C °í C U r r i r a c a d a ejercicio pro
bidad o, d o c u m e n t o nacional de iden-

8.4 A n o h a b r a d e estar caducado. 
p 0 r

 A n u n c i o s sucesivos, 
de i 0 s £° s e r obligatoria la publ icac ión 
de l 0 s de C e / 1 V 0 s anuncios de ce lebrac ión 
mero e i l i e J e r c i c i o s posteriores al p r i -
h o r a y L i p e r i o d i c o s oficiales, el día, 
S e P o n d r á 3 G n q u c n a y a n d e comenzar 
t 0 r e s Dor 6 1 1 conocimiento de los oposi-
t 0 s de i a

 m e d l ° d e l o s tablones de edic-
nenos c * p n m e r a Casa Consistorial , al 
ción, n v e m t i c u a t r o horas de antela-

^hcación d e l o s e j e r c i c i o s . 

f 0 n e nte^H ^ í " 0 d e l o s ejercicios cada com-
s oposita T r i b u n a l p o d r á adjudicar a 

^edia a r [ t ° r e s d e 0 a 10 puntos, siendo la 
a l c a nzad a

 t l c a r e s u l t a n t e la p u n t u a c i ó n 
p °r 10 m

 e n e l ejercicio, que debe rá ser, 
Pasar del n ° - s ' d e c inco puntos para poder 
¡¡'timo, ¡ „ p r ¡ m e r o al segundo, y dentro del 
Darle, ' 1 Pun tuac ión , para poder apro-

El 
t C s e a * a v d e co locación de los aspiran-
e s t a b l e C e r : l s t a definitiva de aprobados se 
C i ó n - En & i d e m a y ° r a menor puntua-
l f ü a ! e s , lo S u Pues tos de puntuaciones 
J° e n C l l p

s e m P a t e s se reso lverán tenien
d o 5 ( , ^ a l a escala de mér i to s del ar-

9 , 4 7 ' s i * s

d e , l a L e y d e 1 7 d e > u l i o d e 

s benJ- - a t a d e opositores acogidos 
A a ^a V o S d e l a misma: atendiendo 
ri U n t a m i e f

a n t i S " e d a d en el servicio del 
f o t r o s *u * s i s e t r a t a d e funcionarios 
S- aspiran* § r u p o s d e l a C o r p o r a c i ó n o 

o i e n d ° t a n Í K S - C O n t r a t a d o s p o r e l l a ; a t e n " 
c S e r v i c i 0 • a l a m a y o r a n t i g ü e d a d en 
v

e J e nte s L S l S e t r a t a d e aspirantes pro-
n , ° t r a s A H ° t r a s Corporaciones Locales 
0K m e r vte 3 ü m i n i s t r a c i o n e s Públ icas , y, f i -
rP ^andoQ m a y o r edad del opositor; 

i a de ! a ' a d e m á s . el orden de prefe-
10 ' a enumerac ión que antecede. 

**ista¡ do 

?Hbu¡¡Z a p r o b a d o s y propuesta del 

r a ^ ^ i n a d n 1 1 ! 0 3 0 1 0 1 1 d e l a l i s t a -
d> s > el T u ed i f icac ión de los aspi-
¿ aprobada a l Publ icará la re lac ión 
D, Püdienn^ p o r o r d e n de p u n t u a c i ó n , 

, a s conv^ r e b a s a r é s tos el n ú m e r o de 
10.2 f o c a d a s . 
U l t in ia s e s

V ó C Í Ó n d e l a l i s t a y a c t a d e 

T r S u l t a n e a

S ' n -

l , S l elev n t ° V a s u Publ icación, el 
t W ? a l d í a p a I A - J A r e l a c » ó n expresada a 
mi. l a ners e s ' d e n c i a para que se ela-
*w t o - A l n r

n C n t e P^Pues t a de nombra-
típM i d ad l¡ i ° P l ° tiempo, remi t i rá a dicha 
eirt 0 1]' J ° S e x c l u s i v o s efectos del ar-
ffl G e n c r

P a r r a f o 2, de la Reglamenta
ses ¡ - a c i ó n pV,K?-R A e l egreso en la A d m i -
p > , e n íUhhca, el acta de la ú l t ima 
qiie a c i ó n t o n 6 f j u r a r á n por orden de 
ced- ^abienn ° 0 5 l o s d e m á s opositores 
, a i e s e n d e i n - s u p e r a d o la opos ic ión , ex-
11 - numero de plazas convocadas. 

H . l de documentos. 

» ¿ S a s p i r ° a ( ; r e n t O S r i s i b l e s , 
t an a r t a t r i en t^ f p r o P u e s t o s apo r t a r án al 
C r ^ n e r a l , P e r s o n a l de la Secre-
1ue

 C a " se' / d o c u m e n t o s que se es-
v r P

P ° S e e n 1 l d a m e n t e , acreditativos de 
l ° r i a . u i s ' t o s

 c ° n d i c i o n e s de capacidad 
: exigidos en esta convoca-

de 
4 ¡ ^ c i n i ? é n i C a C Í Ó n c n extracto del acta 

c 0 r r e s n / ° expedida por el Registro 
^Pondiente. 

b) Fotocopia ( acompañada del origi
nal para su cotejo) o testimonio notarial 
del t í tulo de Licenciadq en Ciencias Quí
micas o cert if icación acreditativa de ha
ber aprobado los estudios necesarios para 
su obtención y abonado los derechos para 
su expedición. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públicas. Este certificado deberá 
'estar expedido dentro de los' tres meses 
anteriores al d ía en que finalice el plazo 
de presentac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en M a d r i d por la 
Junta Municipal del distri to en que ten
gan su domicilio. 

e) Los aspirantes femeninos presenta
rán, además , la oportuna cert if icación ofi
cial de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los be
neficios de la Ley de 17 de ju l io de 1947 
presen t a r án también la d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presen tac ión de documen

tos será de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
de la lista de aprobados en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la c o n d i c i ó n . de fun

cionarios públicos es ta rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minis te r io u or
ganismo de que dependan, acreditando su 
condic ión y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del A y u n 
tamiento de M a d r i d en s i tuac ión de ser
vicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporac ión que se encuentren 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo duran
te el plazo de presen tac ión de documen
tos, por el Departamento de Personal de 
la Secre tar ía General se a p o r t a r á de oficio 
informe individualizado en el que se acre
dite la condic ión de los > mismos, y las 
d e m á s circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que puedan requer í rse les para 
que completen la documen tac ión exis
tente. 

11.4. Falta de p resen tac ión de docu
mentos. 

Conforme a Jo dispuesto en el a r t í cu 
lo 11, párrafo 2, de la Reg lamen tac ión 
General para ingreso en la Admin i s t r a 
ción Pública, quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 11.2, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran 
su documen tac ión o no reunieran los re
quisitos exigidos, no pod rán ser nombra
dos, y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi
l idad en que hubieran podido incurr i r por 
falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. E n este caso, l a 
Alcald ía Presidencia formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado 
la oposic ión, tuvieran cabida en el n ú 
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación. 

12. Toma de posesión. 

12.1. Plazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcald ía Pres i 
dencia a la Comisión Munic ipa l de G o 
bierno, los opositores incluidos en la mis
ma deberán "tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a pa r t i r 
del siguiente al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individual izada 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los interesa-

, dos comparece rán durante cualquiera de 
los d ías expresados, y en horas de nueve 

¡ de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el 
') Departamento de Personal de la Secre-
I tar ía General, en cuyo momento y como 

requisitos previos a la ex tens ión de la 
diligencia que la constate d e b e r á n pres
tar el juramento que prescribe la legisla
ción vigente y formular la dec larac ión ju
rada, en los impresos al efecto estable

cidos, de las actividades que estuvieren 
ejerciendo. 

12.3. P r ó r r o g a del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el a r t í cu 

lo 34, pár rafo 2, del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , s i me
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el 
apartado 12.1, y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento, p o d r á conce
derse una p ró r roga de dicho plazo por 
un p e r í o d o no superior a la mitad de 
és te . 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
posesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en 
el pá r ra fo 4 del precepto reglamentario 
citado en el apartado anterior, quienes 
sin causa justificada no tomaran poses ión 
dentro del plazo seña lado o de la p r ó r r o 
ga concedida, en su caso, q u e d a r á n en la 
si tuación de cesantes con pé rd ida de to
dos los derechos derivados de la oposi
ción y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madr id , 24 de julio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

P R O G R A M A 

T E M A S 

PRIMERA PARTE 

Análisis químicos y bromatológicos 

1. —Organ izac ión de los Laboratorios 
municipales.—Disposiciones y regla
mentos que los regulan.—Disposicio
nes de á m b i t o nacional que les afec
tan.—Ordenanzas municipales rela
cionadas con el Laboratorio M u n i 
cipal de Higiene. 

2. — Inspecc ión de alimentos.—Toma de 
muestras.—Levantamiento de actas. 
Inut i l izac ión , in te rvención y deco
miso. 

3. —Inspecc ión y control de industrias, 
establecimientos y locales relaciona
dos con los alimentos.—Levanta
miento de actas e informes .—Mi
sión sanitaria y social de los Pro
fesores del Laboratorio Munic ipa l dc 
Higiene. 

4. —Normas anal í t icas generales.—Trans
porte y conservación. — Comproba
ción de datos e ident i f icación.—Ca
racteres organolépt icos . — Calif ica
ción de ap t i tud .—Dife renc iac ión en
tre fraude y adu l te rac ión . 

5. —Volume t r í a s . — Diversas clases que 
comprende. 

6. —Cromatogra f í a .—Columna , papel, ca
pa final, etc.—Aplicaciones en bro-
matología y toxicología. 

7. —Cromatograf ía en fase gaseosa.— 
Aplicaciones en bromaío log ía y to
xicología. 

3,—Cambio iónico .—Apl icac iones . 
9—Marchas anal í t icas de cationes y 

aniones.—Reacciones condicionadas, 
ensayos de reconocimiento directo. 

10—Anál i s i s a la go ta .—Color ime t r í a de 
mancha. — Anális is por microdifu-
s ión.—Aplicaciones a la toxicología . 

11. —Anál i s i s funcional o rgán ico .—Pr in 
cipales determinaciones. 

12. —Toxicología general de alimentos.— 
Adit ivos y metales tóx icos .—Su aná 
lisis . 

13. —Condiciones que deben reunir los 
envases y ntepsilios destinados a 
contener o manipular alimentos.— 
Legislación.—Análisis . 

1 4 — p l á s t i c o s . — D e t e r m i n a r o n de sustan
cias tóxicas en re lación con los a l i 
mentos y los jugue tes .—Anál i s i s . 

15. —Letalidad, su concepto y ' a p l i c a c i ó n 
en toxicología .—Ensayos biológicos 
de toxicidad. 

16. —Alimentos , sus clases, componentes 
fundamentales de ellos, clasificación 
bromatológica. 

17. —Alteraciones de los alimentos.—Sus 
causas.—Insectos y microorganismos 
que intervienen.—Fermentaciones y 
putrefacciones, medios para evitarlas. 

18. —Frutos comestibles.—Clases. — Valo r 
alimenticio.—Principales componen
t e s — A n á l i s i s . 

19. —Carnes.—Clases.—Valor alimenticio. 
Compos ic ión .—Al te rac iones . — A n á 
lisis. 

20. —Pescados.—Clases.—Valor alimenti
c io .—Composic ión . — Alteraciones. 
Anál is is . 

21. Huevos.—Clases.—Valor alimenticio. 

Compos ic ión .—Al te rac iones . — A n á 
lisis. 

22. —Leches.—Clases.—Valor al imenticie . 
Compos ic ión .—Al te rac iones . — Aná
lisis. , 

23. —Verduras.—Clases.—Valor a l iment i 
c io .—Composic ión . — Alterac iones . 
Análisis . 

24. —Hongos comestibles.—Valor a l imen
ticio. — Composic ión. — Al t e r ac io 
nes.—Especies tóx icas .—Anál i s i s . 

25. —Har inas .—Valor a l iment ic io .—Alte
raciones.—Semillas tóxicas . — A d i t i 
vos.—Mejoradores, reforzantes, b lan
queadores y o t ros .—Anál is i s . 

26. —Pan .—Clases .—Compos ic ión . — V a 
lor a l imen t i c io .—Al t e r ac iones .—Aná
l i s i s .—Adi t ivos . 

27. —Pastas para sopa.—Valor al imenticio. 
. Compos ic ión . — A l t e r a c i o n e s . — A n á 

l i s i s .—Adi t ivos . 
28. — A z ú c a r e s . — Clases.—Valor alimen

ticio. — Compos ic ión . — Alteracio
nes .—Anál i s i s . 

29. —Mieles , jaleas, zumos, compotas y 
mermeladas. — Clases. — Compos i 
c ión .—Valo r alimenticio. — Aná l i s i s . 

30. —Productos de confi ter ía , pas te le r í a , 
bollería y s imi l a r e s .—Compos i c ión .— 
Valor alimenticio. — Aná l i s i s .—Al 
teraciones. 

31. —Grasas.—Clases, animales, vegetales. 
Valor alimenticio. — Compos ic ión .— 
Análisis . 

32. —Grasas de síntesis para la al imenta
ción. — Margarinas hidrogenadas.— 
Compos ic ión . — Valo r alimenticio..— 
Diferenciac ión .—Anál is i s . 

33. —Aceites.—Clases. — Diversas cal ida
des.—Valor alimenticio. — Compos i 
ción.— Diferenciación de las mezclas. 
Anális is . 

34. —Conservas alimenticias y sus envases. 
Clases.—Ventajas e inconvenientes. 
Valor alimenticio. — C o m p o s i c i ó n . — 
Al te rac iones .—Anál i s i s . 

35. —Platos preparados, precocinados, co 
cinados, etc .—Valor alimenticio. — 

. Compos ic ión .—Al te rac iones . — A n á 
lisis. 

36. —Alimentos conservados por refrigera
c ión .—Venta jas e inconvenientes.— 
Clases, refrigerados, congelados. — 
Valor alimenticio. — Compos ic ión . 
Análisis . 

37. —Alimentos conservados por deseca
c ión .—Clases .—Compos ic ión . — Vad
los a l iment ic io .—Anál i s i s . 

38. —Vinos.—Clases . — Denominac ión de 
origen.—Valor alimenticio. — Com
pos ic ión .—Anál i s i s .—Adi t ivos . 

39. —Vinagres. — Clases .—Compos ic ión . 
Valor al imenticio.—Alteraciones. — . 
Anális is . 

40. —Cervezas.—Clases. — Compos ic ión . 
Valor al imenticio.—Alteraciones. 

41 —Quesos.—Clases. — Compos ic ión . — 
Valor a l iment ic io .—Anál i s i s . — A l t e -
raciones. 

42. —Levaduras como alimento, como me
dicamento. — Levaduras qu ímicas . — 
Compos ic ión .—Valor al imenticio. — 
Al te rac iones .—Anál i s i s . 

43. —Alimentos e s t imu lan te s .—Café , su 
cedáneos y so lub le s .—Té y otras i n 
fusiones (manzanillas, poleo, boldo, 
e tcé te ra) .—Composic ión . — Al t e r a 
ciones.—Anális is . 

44. —C3cao.—Chocolate. — Clases .—Va-
los alimenticio. — Alteraciones. — 
Compos ic ión .—Anál i s i s .—Adi t ivos . 

45. —Aguardientes—Licores. — Anís , cog
nac, ginebra, ron, e t c .—Compos ic ión , 
a l te rac iones .—Anál is is . 

46. —Condimentos v especias.—Clases.— 
Composic ión.—Especia l menc ión del 
p imentón y sal c o m ú n . — C l a s e s . — 
Valor a l iment ic io .—Anál is i s . 

47. —Adi t ivos empleados en general en l a 
, a l imentac ión , permitidos y no per

mi t idos .—Ant i sép t i cos y agentes con
servadores. — Antioxidantes, humec
tantes, etc.—Criterios de calificación. 
Análisis . 

48. —Vigi lanc ia de las fuentes púb l i cas , 
manantiales, pozos, estanques, r í o s v 

arroyos, piscinas, lagos, aguas indus
triales, etc.—Toma de muestras. 

4 9 . —Aguas potables.—Criterio desde el 
punto de vista h ig i én ico .—Compos i 
c ión .—Cri te r ios para su calif icación. 
Análisis de potabilidad. 

50. —Aguas mineromedicinales. -— Compo
s ic ión .—Aguas de mesa, envasadas. 
Compos ic ión . — Anál i s i s .—Cr i t e r io , 
de calificación. 
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51. —Helados , bebidas refrescantes, como 
horchatas, gaseosas, colas, e t c .—Com
pos i c ión .—Al t e r ac iones . — Aná l i s i s . 

52. —Aguas residuales d o m é s t i c a s e indus
triales.—Clases. — C o m p o s i c i ó n . — 
Toma de muestras. — Componentes 
ác idos , alcalinos, ox ígeno , demanda 
b ioqu ímica de o x í g e n o ; su significa
ción, aplicaciones, componentes n i 
trogenados, materias o rgán icas , gra
s a s . — A n á l i s i s . 

53. — D e p u r a c i ó n de aguas residuales.— 
Estaciones depuradoras.—Clases. — 
C o n t r o l de funcionamiento .—Apro
vechamiento de los subproductos de 
las estaciones depuradoras. 

54. — D e p u r a c i ó n de estanques, piscinas, 
l agos .—Aná l i s i s de control . 

55.—--Estudio de la d e p u r a c i ó n de r í o s , 
arroyos. — Depurac ión de las aguas 
residuales.—Problemas que plantea. 

56. — C o n t a m i n a c i ó n a t m o s f é r i c a . — C a u s a s . 
Factores c l imato lógicos , reacciones 
fo toqu ímicas , agentes contaminantes. 
A n á l i s i s . — C o n t r o l . 

57. —Saneamiento del medio ambiente.— 
Des infecc ión . — Des insec t ac ión . — 
D e s r a t i z a c i ó n . — P a r q u e s de desinfec
ción. — Organ i zac ión . — Equ ipos .— 
Desinfección de locales, veh ícu los , 
ropas, etc. 

5 8 — R e c o g i d a y e l iminac ión de basuras 
urbanas.—Estaciones de transforma
c i ó n . — E s t u d i o de sus ventajas e i n 
convenientes. 

59. -^-Desinfectantes. — Estudio c r í t i co de 
los p r i nc ipa l e s .—Aná l i s i s .—Insec t i c i 
das. — Clases. — A n á l i s i s . — R a t i 
c i d a s — C l a s e s . — A n á l i s i s . 

60. —Pes t ic idas .—Clases .—El problema de 
los residuos de pesticidas en los a l i 
m e n t o s . — A n á l i s i s de residuos de pes
ticidas. 

61. :—Legislación sobre anál is is contradic
torios y dir imentes .—Cri ter io del 
mecanismo para su rea l izac ión . 

SEGUNDA PARTE 

1. —Valoraciones p o t e n c i o m é t r i c a s . — 
Aplicaciones .—Diversas clases. 

2. —Valoraciones c o n d u c t i m é t r i c a s y am-
p e r o m é t r i c a s . — A p l i c a c i o n e s . 

3. — C o l u m b o m e t r í a s . — S u ap l icac ión . 
4. — A n á l i s i s e l e c t ro l í t i co .—Apl i cac iones . 
5. — F o t o m e t r í a s . — A p l i c a c i o n e s . 
6. — E s p e c t r o f o t o m e t r í a de emis ión . — 

Apl icac iones .—Ul t rav io le ta y visible. 
7. — E s p e c t r o f o t o m e t r í a de a b s o r c i ó n a t ó 

mica .—Apl icac iones . 
8. — F l u o r o m e t r í a . — L l a m a . — A p l i c a c i o 

nes. 
9. — T e r m o g r a v i m e t r í a . — A n á l i s i s t é r m i c o 

diferencial .—Aplicaciones. 
10. — P o l a r o g r a f í a . — A p l i c a c i o n e s . 
11. —Electrofores is .—Aplicaciones . 
12. - - Radiac t iv idad en la a t m ó s f e r a , agua 

y al imentos.—Su medida. 
13. — C a l o r i m e t r í a . — A p l i c a c i o n e s . 
14. — F e r r o a l e a c i o n e s . — A n á l i s i s . 
15. -—Aleaciones no f é r r i ca s .—Aná l i s i s . 
16. — P e t r ó l e o s . — D e r i v a d o s . — Aná l i s i s . 
17. —Combust ibles s ó l i d o s . — A n á l i s i s . 
18. —Combustibles l íqu idos y gaseosos. — 

Anál i s i s . 
19. — C o s m é t i c o s . — C l a s e s . — Legis lación. 

Anál is i s . 
20. —Desodorantes, depiladores, tintes y 

conservadores capilares, lápices la 
biales, perfiladores, cremas desmas-
q u i l l a d o r a s . — A n á l i s i s . 

21. — P i n t u r a al aceite.—Pigmentos y d i 
solventes.—Aceites s e c a n t e s . — A n á 
lisis . 

22. — P i n t u r a al agua y p l á s t i ca s .—Aná
lisis . 

23. — B a r n i c e s . — C o m p o s i c i ó n . — Aná l i s i s . 
24. — L a c a s . — C o m p o s i c i ó n . — A n á l i s i s . 
25. —Tin tas y caracteres de imprenta. — 

C o m p o s i c i ó n . — A n á l i s i s . 
26. — P a p e l . — C o m p o s i c i ó n . — A n á l i s i s . 
27. —Caucho natural y s i n t é t i c o . — C o m 

pos ic ión .—Anál i s i s . 
28. —Fibras textiles, naturales y s i n t é t i c a s . 

C o m p o s i c i ó n . — A n á l i s i s . 
29. — M a d e r a y c o r c h o . — C o m p o s i c i ó n . — 

Aná l i s i s . 
30. — V i d r i o . — C o m p o s i c i ó n . — A n á l i s i s . 
31. —Jabones y detergentes. — Clases .— 

C o m p o s i c i ó n . — Aná l i s i s .—Biodegra -
dabi l idad. 

(O.—4.917) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publ ica 
diariamente, excepto los domingos 

AYUNTAMIENTOS 
Á R G A N D A D E L R E Y 

C O N V O C A T O R I A P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O 

P I E D A D M E D I A N T E O P O S I C I O N L I B R E D E D O S 

P L A Z A S D E A Y U D A N T E D E F O N T A N E R O D E 

E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Se convoca opos ic ión l ibre para la pro
vis ión en propiedad de dos plazas de A y u 
dantes de Fontanero de este Ayun tamien
to, con sujeción a las bases aprobadas por 
la C o m i s i ó n M u n i c i p a l Permanente, en 
ses ión celebrada el día 19 de febrero de 
1976, una vez efectuada la correspon
diente reserva en favor de la A g r u p a c i ó n 
Tempora l M i l i t a r de Destinos Civ i les , en 
la que resultaron libres para convocar a 
opos ic ión las plazas citadas. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria:* 
Es objeto de la presente convocatoria la 
p rov is ión , por el procedimiento de oposi
c ión libre, de dos plazas de Ayudante de 
Fontanero de este Ayuntamiento , encua
dradas en e l S ü b g r u p o C) Ot ro personal 
de servicios especiales, y dotada con el 
sueldo correspondiente a l coeficiente 1,5, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
m á s retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legis lación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en la opos i c ión se
rá necesario: 

a) Ser españo l . 
b) Tener cumplidos dieciocho a ñ o s 

sin exceder de cuarenta y cinco. 
De conformidad con lo establecido en 

la D i spos i c ión Transi tor ia quinta del De
creto 688/1975, de 21 de marzo, e l ex
ceso del l ími te m á x i m o s e ñ a l a d o anterior
mente no afec ta rá para el ingreso en el 
S ü b g r u p o de los funcionarios que vinie
sen perteneciendo a otros; y dicho l ími
te p o d r á compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la A d m i n i s 
t r a c ión Loca l , y siempre que por ellos se 
hubiese cotizado a la Mutua l idad Nac io 
nal de Prev i s ión de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) N o padecer defecto físico ni en

fermedad que impida el d e s e m p e ñ o de 
las funciones propias del cargo. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í c u l o 36 de l R e 
glamento de Funcionarios de A d m i n i s t r a 
c ión Loca l . 

g) Estar en poses ión de carnet profe
sional o sindical o d o c u m e n t a c i ó n sufi
ciente acreditativa de tener los conoc i 
mientos especiales propios del of ic io . 

Tercera. Instancias: Las instancias so
l ici tando tomar parte en la o p o s i c i ó n , en 
las que los aspirantes d e b e r á n manifestar 
que r e ú n e n todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base segun
da y que se comprometen a jurar acata
miento a los P r inc ip ios Fundamentales 
del Movimein to Nac iona l y d e m á s Leyes 
Fundamentales de l R e i n o , se d i r ig i rán al 
Presidente de la C o r p o r a c i ó n y se presen
t a r án en e l Regis t ro General de és ta , de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta d í a s h á b i l e s , contados a partir 
de l siguiente en que aparezca el anuncio 
de la convocator ia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinc ia . 
Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen

tarse en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo. 

L o s derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuar ta . A d m i s i ó n de aspirantes: E x p i 
rado el plazo, de p r e s e n t a c i ó n de instan
cias la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la lista provis ional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se h a r á 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y s e r á expuesta en el t a b l ó n de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de quince d ías para reclamacio
nes, a tenor del a r t í c u l o 121 de la ley de 
Procedimiento Admin i s t r a t i vo . Dichas re
clamaciones, si las hubiere, s e r án acepta
das o rechazadas en la r e s o l u c i ó n por la 
que se apruebe la l is ta defini t iva, que se
rá hecha púb l i ca asimismo en la forma in
dicada. 

Quinta . T r i b u n a l calificador: E l T r i 
bunal calificador e s t a r á const i tuido en l a 
siguiente forma: Presidente, el de la C o r 
p o r a c i ó n o un miembro electivo de la 
misma; Vocales , el jefe o un funcionario 
t é c n i c o de l servicio correspondiente a la 
especialidad, u n representante del Profe
sorado Ofic ia l del Estado en materias afi
nes a la func ión y el representante de la 
D i r ecc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal; Secretario, el de la C o r p o r a c i ó n o 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

P o d r á n designarse suplentes que, si
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respecti
vos, i n t e g r a r á n el Tr ibuna l . 

L a des ignac ión de los miembros del T r i 
bunal se h a r á públ ica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L d é la provincia , así como en el ta
b lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l T r ibuna l no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de m á s de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrol lo de la 
opos i c ión : Para establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
l izar conjuntamente, se ver i f ica rá un sor
teo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ ica 
en eí B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el t a b l ó n de edictos de 
la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la o p o s i c i ó n no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el ú l t i m o de los anuncios). 
Quince d ías antes de comenzar el pr imer 
ejercicio el T r i b u n a l a n u n c i a r á en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia el d í a , hora 
y local en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento ú n i c o , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el T r ibuna l . 

Sép t ima . Ejercicios de la o p o s i c i ó n : 
Los ejercicios de la opos i c ión se rán los 
siguientes: 

Pr imer ejercicio.—a) Escr i tura al dic
tado de un texto s e ñ a l a d o por e l T r i b u 
nal, por un p e r í o d o m á x i m o de veinte 
minutos. Se cal i f icará la o r tograf ía , l i m 
pieza y c lar idad del escrito, b) Resolu
ción de dos problemas de a r i t m é t i c a ele
mental en el plazo m á x i m o de veinte m i 
nutos. 

Segundo ejercicio.—Contestar oralmen
te en un p e r í o d o m á x i m o de veinte mi 
nutos a las preguntas de los miembros del 
Tr ibuna l sobre materias propias del cargo. 

Octava. Cal i f icación: C a d a ejercicio 
se rá e l iminatorio y calif icado hasta un 
m á x i m o de diez puntos, siendo e l imina
dos los opositores que no alcancen un 
m í n i m o de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del T r ibuna l y d ividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquel, s iendo el cociente la cal if ica
c ión defini t iva. 

E l orden de clas i f icación definit iva es
t a rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena . R e l a c i ó n de aprobados, pre
s e n t a c i ó n de documentos y nombramien
tos: Terminada la cal i f icación de los aspi
rantes, el T r ibuna l pub l i ca rá inmediata
mente la r e l ac ión de aprobados por or
den de p u n t u a c i ó n , no pudiendo rebasar 
é s tos el n ú m e r o de plazas convocadas, y 
e levará dicha re lac ión a la Presidencia de 
la C o r p o r a c i ó n para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo t iempo r e m i t i r á a dicha A u 
tor idad, a los exclusivos efectos del ar
t í cu lo 11.2 de la R e g l a m e n t a c i ó n General 
para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i 
ca, el acta de la ú l t i m a ses ión , en la que 
h a b r á n de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen 
del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Sec re ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , den

tro del plazo de treinta días h á ^ ¿ S , ¿ 
partir de la p u b l i c a c i ó n de la . ¡ t a t ¡ v o s 
aprobados, los documentos a c r ® p a r te 
de las condiciones que para t o m . a s e se-
en la opos i c ión se exigen en la 
gunda, y que son: deberá 

1. Par t ida de nacimiento que ^ ^ 
ser legalizada si no corresponde a 
m a r c a c i ó n No ta r i a l de la l o c ^ , 1 1 f d ™egistro 

2. Cer t i f icado negativo del n.B A 

Centra l de Penados y Rebeldes ie i ^ 
la fecha de t e r m i n a c i ó n de prue 
lectivas. , l i c t a ex-

3. Cer t i f icado de buena c ° n d ¡ d e n C ia . 
pedido por la Alca ld ía de su re ^ 
referido igualmente a la misma ie 
terior. hallad 

4. Dec l a r ac ión jurada de no ^ 
incurso en causa de i n c a p a c i t a ^ 
rada en el a r t í c u l o 36 del R e S l a m ^ c a i . 
Funcionar ios de Admin i s t r ac ión %• c r 

5. Cer t i f icado m é d i c o de n 0 ^ n c a pa-
enfermedad n i defecto físico q u L n C i 0 n e S 
cite para el d e s e m p e ñ o de las 
propias del cargo apias aei cargo. j 0 

6. Carnet profesional o sinm<? 
do-

de P"" 
c u m e n t a c i ó n suficiente acreditativa ¡0s 
seer los conocimientos especiales Y 
del oficio. . , l ü í l ' 

Quienes tuvieran la condición ^ 
c ionar io p ú b l i c o e s t a r á n exento j i c ¡ 0 nes 
tificar documentalmente las co o b t e n e r 
y requisitos ya demostrados para q 

su anterior nombramiento, debí a p o 
sentar cer t i f icac ión del Ministerio, ^ q u C 

r a c i ó n L o c a l u Organismo P u b l l C J ¡ c j ó n 1 
dependan, acreditando su c o n ^ s U hoía 

cuantas circunstancias constan e 
de servicios. alvo l° s 

Si dentro del plazo indicado y » p r 0 -
casos de fuerza mayor, los oposi t a C¡ón 
puestos no presentaran su docutf1 ^ n<> 
o no reunieran los requisitos ex y a n U -
p o d r á n der nombrados, y Q u e

: „ Lrjuic ' 0 

ladas todas sus actuaciones, h - e r e n Y". 
de la responsabil idad en que h u -^ tan^ 
dido incurr i r por falsedad en l a

 o S jció n ' 
sol ici tando tomar parte en la V £ 0 fpf)' 
E n este caso, la Presidencia de 1 d e ijS 
r ac ión f o r m u l a r á propuesta a » .^0s d e 

que, habiendo aprobado los eje 
la opos i c ión , tuvieran cabida en c u e n c i a 

r o de plazas convocadas a con 
de la referida a n u l a c i ó n . por 1 3 

U n a vez aprobada la p r o P ^ ] o S 0P 0' 
C o m i s i ó n Permanente M u n i c i p a l p 0 S e ' 

, sitores nombrados d e b e r á n tova ^\\es> 
I s ión en el plazo de treinta díaa ^ #1 

a contar del siguiente al en d jj 0s $ 
notificado el nombramiento; aq s e f l a l a ^ 
no tomen p o s e s i ó n en el P i a Z ° n j a s i t u a ' 
sin causa justificada q u e d a r á n e 
ción de cesantes. „ ] qU e' 

D é c i m a . Incidencias: E l ?<[b** d^* 
da facultado para resolver cuan ^ 
se presenten y tomar los acue o p 0 S ¡ d ° 
sarios para el buen orden de 1 ^ 
en todo lo no previsto en estas ^ ^ 

Arganda del Rey , 10 de jul»° 
E l A lca lde (Firmado) . ^ ^ 4 . 8 6 6 

sin P £ 

po

c a C — 6 . 2 4 7 ) 

' ' EN P G ° ' 

C O N V O C A T O R I A P A R A L A P R O V I S I O N 1 ^ 
P I E D A D M E D I A N T E O P O S I C I O N L l B p g 
P L A Z A D E O F I C I A L F O N T A N E R O 

A Y U N T A M I E N T O ^ 

Se convoca o p o s i c i ó n libre P a r a

d e ° í l ' 
v is ión en propiedad de una P l a r L t 0 , c ° 

n . - * . . . , ^ . A ^mta rn ie 1 1 1 , ; Cecial Fontanero de este A y u n W i

 r la .« 
,badas pe e s # 

en .<j7&. sujeción a las bases aprol 
mis ión M u n i c i p a l Permanente ^ \V 
celebrara el d ía 19 de ^ ^ á ^ t 

z efectuada la correspo n ^ 
favor de la A g r u P a C * la % serva en 

ral M i l i t a r de Destinos Civi le* 
r e s u l t ó l ibre para convocar a 
plaza citada. 

Pr imera . Objeto de la v 0 c ¿ ° p „0' 
Es objeto de la presente coi ¿ e u 
prov i s i ón , por el procedirru o f i c j a l 
s ic ión l ibre , de una plaza de e n C u a ^ 
ranero de este A y u n t a i n i e n t o

p e r S o n a ' y 
da en e l S ü b g r u p o C) ° u ° £ 0 n V 

° frcieri*e ¿eí*1^ 
trienios y r 0 r 

pagas extraordinarias, 1 

servicios especiales, y °^g f ¡¿en te if¿e{fi^ 

''que c?l vi-
d o correspondiente 

retr ibuciones o emolumentos l a C¡<jn 
pon dan con arreglo a la .^p 
gente. . \0s A S J #P 

Segunda. Condiciones flL

 o S i c i ° n 

tes: Para tomar parte en la 
necesario: 

a) Ser e s p a ñ o l . 
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b) T 
s i t ieYn Q^ n e r C u m P l i d o s dieciocho años 

De de.cuarenta y cinco, 
la Di S D ° D o r . m i d a d con lo establecido en 
creto 68»/7? n T r a n s i t o r i a quinta del De-
del límite d e 2 1 d e m a r z o » € i exceso 
te n o , máximo señalado anteriormen-
SrU p o Q f

 a r a . P a r a el ingreso en el sub
i endo 1 0 n a r i o s que viniesen perte-
coiti p e n s

 a o t r o s ' y dicho l ímite podrá 
dos a n t J e con los servicios computa-

la Admin i s t r ac ión loca] v

t e n o r m e n t e a 

fizado S

a

1 6 , m p / e q u e P ° r ellos se hubiese 
visión de i Mutualidad Nacional de Pre-

c) OK, A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
d) ca f V a r b u e n a conducta. 
e) >a e c e r dc antecedentes penales. 

Hedad Q u p

P , e c e r defecto físico ni enfer-
f u ncion^ l r n P Í d a el desempeño de las 

f) ?g del cargo. 
CaPacidaH l a r , s e mcurso en causa de in -
^mento H

S r U n e l ar t ículo 36 del Re-
C l ó n Local u n c i 0 n a r i o s de Adminis t ra-

Est 
0 . ̂  posesión de carnet profe-
«-sindical o documen tac ión sufi-

de tener los conocimientos e ?„ t a t í v a 1 

T e r c e r

 C l a l 6 S J ? r ° P i o s d € l o f i c i o -
¡ l e¡tand0

a

T r, I n s t a n c i a s : Las instancias so-
s ^e loe • p a r t e en la oposición, en 

? e reúnen a s P l r a n t e s deberán manifestar 
Wt¿i. c n todas y cada una de las congríes 

F 

• y que c! S e exigen en la base segun-
, e comprometen 
los 

a jurar acatá
is ^ovím; 1 0 S P r i n c i P i o s Fundamentales 

s

 e s ident e i S , í q ] R e i n o , se dirigirán al 
setita 

de la 

.' uei s- - '«a naoiies, contados a par-
o de la o r Í e n t e en que aparezca el anun-
'A>L ^ 1 : ° n v ° c a t o r i a en el B O L E T Í N O F I -

i „ a p r ° v m c i a . 
- r s e ° e n S b n ? a s también podrán presen-

^ _ tOrma nin» rlofoi-TTiina ar. 
dativo, 

tiJ*1^^ d e examen, que se fijan 
¡^e c h o s n d a d d e 300 pesetas, serán 

66 Á | 0 r r n a que determina el ar-
rativrx l e y d e Procedimiento A d 

usta ncia. 
pesetas, 

aspirantes al 
sa-

presentar 

Adi 
B, , J r n i s ión de aspirantes: Ex-

a s la ¿ a z . ° . d e presentac ión de instan-4 la p y Q e presentac ión de ínstan-
; p r ° b a r á j ^ ^ e n c i a de la Corporac ión 
DiS!ís admif ¡ f t a Provisional de los aspi-
v ¡ 1 C a erT , o s y excluidos, que se hará 
M - C I A V será U í T 1 N ° i r i c I A L d e l a P r o " expuesta en el 

pro
tablón de 

Z o de r P ° r a c i o n , concediéndose 
vS> a tennr 3 u i n c e días para reclamacio-

¿ a c i °nes • m i n i s t r a t i v o - D i c h a s r e " 
Qi,S 0 recha'.7Si l a s h u b í e r e , serán acepta-

a P r u e b d f r 1 1 , a - ^so luc ión por la 
can p u b l i c • a d e f í n i t i v a , que sera 

a asimismo en la forma indi-
s í 9 1 e a a í i f ¡ I I j b u r i a l calificador: E l T r i -
pj^nte ¿ C a d o r estará constituido en la 

N 5 " 
Pec 

. . . . .i V.UUÍIUU1UU V»ü i» 
m a : Presidente, él de la Cor-

n¡r , i a ; Vooav" m i e m b r o electivo de la 
Peí d e l sert d j e f e o funcionario téc-
rari l d a d correspondiente a la es-
41 °íicial J i ^ P ^ e n t a n t e del Profeso-
f e c

a f u r i c i ó n E s t a d o en materias afines 
S j l ó r » G e n l y , e l representante de la D i -V 1 ^enor , , ePresentanre ae ia ui-
n a r

r e t a r i 0 . , a l d e Adminis t rac ión Loca l ; 
del^drnini d l . l a Corporac ión 

fc^ente6^80^^ s u Plen tes que simul-
T § r arárr „i í1.108 titulares respectivos 

¿ 4 d e s i t r i b u n a l . 

"umjn,- . " • ^wporauion o funcio
ne strativo de la misma en quien 

f\r V a
 S l g Q a c i o n de los 

pública 
miembros del 

en el B O L E T Í N 

T? n de p H

a p i ' ov inc ia , así como en el 
?1 TriK.. e a i ctos de la Corporac ión . 

S ; : ! i b unal 
' S i n l a " » 1 - 1 1 0 P ° d r á constituirse ni ac-

iuaft mi e ;^ k

s t encia de más de la mitad 
Í x t n t a m e n t e 0 S ' t i t u l a r e s o suplentes, 

S ü e S Í

k

c i ó , n : C p ? l Í e n z o y desarrollo de la 
a%eii b r á n n a establecer el orden en 

s ejerci • a ° t u a r l o s opositores en 
leo c ° n iun ta S q u e n o s e P u e d a n rea-

La m e n t e , se verificará un sor-
s °f¿ s t a - co 
en ,° Por C a J el n ú m e r o obtenido en el 
V K O I , I . t , x

 a 0 P ° s i t o r , se hará públ ica 
^Puest. 0 l 7 t c i A i . de la provincia y 

^ Lo^Vraciór, 3 1 1 e l t a b l d " de"edicto"s de 

rne 

b] 

ejer 
' l l c i o s d e la 

hast í 
' O T e 'a íecha 

oposición no 
transcurridos 

po-
dos 

~ en que aparezca pu-
n unc io de la convocatoria (o, 

en su caso, e l ú l t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anuncia rá en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición: 
Los ejercicios de la oposic ión serán los 
siguientes: 

Primer ejercicio.—a) Escritura al dic
tado de un texto seña lado por el Tr ibu
nal, durante un pe r íodo m á x i m o de vein
te minutos. Se calificará la ortografía, 
limpieza y claridad del escrito, b) Reso
lución de dos problemas de ar i tmét ica 
elemental en el plazo m á x i m o de veinte 
minutos. 

Segundo ejercicio.—Contestar oralmen
te en un per íodo máximo de veinte minu
tos a las preguntas de los miembros del 
Tribunal sobre materias propias del cargo. 

Octava. Calificación: C a d a ejercicio 
será eliminatorio y calificado hasta un 
máximo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
mín imo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y d iv i 
diendo el total por el n ú m e r o de asisfen-
tel de aquél , siendo el cociente la califi
cación definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos: Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmedia
tamente la relación de aprobados por or
den de pun tuac ión , no pudiendo rebasar 
éstos el n ú m e r o de plazas convocadas, y 
elevará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporac ión para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remit i rá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Adminis t rac ión Pú 
blica, el acta de la úl t ima sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de pun
tuación, todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas excediesen 
del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p resen ta rán 
en la Secretaría de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Partida de nacimiento que deberá 
ser legalizada si no corresponde a la de
marcación Notarial de la localidad. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad enume
rada en el ar t ículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t ración Loca l . 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que incapa
cite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. 

6. Carnet profesional o sindical o do
cumentac ión suficiente acreditativa de po
seer los conocimientos especiales propios 
del oficio. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionario públ ico estarán exentos de justi
ficar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minis ter io , Cor
poración Local u Organismo públ ico de 
que dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
c ión o no reunieran los requisitos exigi
dos, no pod rán ser nombrados y queda
r á n anuladas todas sus actuaciones s in 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en l a 
oposición. E n este caso, la Presidencia 
de la Corporac ión formulará propuesta a 
favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente Municipal , los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábi les , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo seña lado 
sin causa justificada quedarán en la situa
ción de cesantes. 

Décima. Incidencias: E l Tribunal que
da facultado para resolver cuantas dudas 
se presenten, y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la oposic ión 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Arganda del Rey, 10 de julio de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.248) (O.—4.865) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de don Enrique Arce Calvo 

se ha solicitado licencia para instalar gas 
propano en la parcela A-76 de la Urba
nización "Campodon", de esta municipa
lidad (expediente 21/76). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 16 de julio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.290) (O.—4.913) 

Por parte de don Miguel Soria Marcos 
se ha solicitado licencia para instalar gas 
propano para usos domést icos en la par
cela 149-B de la urbanización Castil lo, de 
esta municipalidad (expediente 14/1976). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 15 de julio de 
1976—E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.291) (O.—4.914) 

Por parte de don Antonio Sánchez L a 
brador se ha solicitado licencia para pas
telería en la plaza del Mercado, n ú m e 
ro 6, de esta municipalidad (expedien
te 22/1976). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 16 de julio de 
1976.—E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.292) (O.—4.915) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de Ma
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Brandi 

Gols, contra Eugenia Avi le s González, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.447/76, se ha acordado citar 
a Eugenia Avi les González, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de septiembre, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1, sita en calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia in 
justificada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Eugenia 
Aviles González, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de julio de 1976.—El Se
cretario, Pedro Carrasco. — E l Magistrado 
de Trabajo, A r t u r o Fe rnández López. 

(B.—2.787) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

En vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de Madr id , 
en los autos n ú m e r o 2.272'76, seguidos a 
instancia de José Abdsan Bensodek, con
tra Emiliano Aranda Rubio, sobre despi
do, ha acordado citar a José Abdsan 
Bensodek, en ignorado paradero, para que 
comparezca el día 3 de septiembre, a las 
nueve quince horas, para asistir a los ac
tos de conciliación y juicio, en su caso, 
que t endrán lugar en esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente para absolver posicio
nes en confesión judicial y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Abdsan Bensodek, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1976.—El Se
cretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—2.804) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

E n los autos número 2.25074, que se 
siguen ante esta Magistratura de Trabajo, 
a instancias de don Javier Marín Correa, 
contra "Control Data Ibérica, S. A . " , por 
salarios, cuyo úl t imo domicilio de este ú l 
timo era calle Capitán Haya, número 1, 
sépt imo (Madrid), se ha dictado la siguien
te sentencia del Tribunal Supremo, cuyo 
fallo dice: 

Fallo: Desestimando el recurso de ca
sación, por infracción de Ley, interpues
to a nombre de la empresa "Control Data 
Ibérica, S. A . " , contra la sentencia dicta
da por esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 3 de las de Madr id , con fecha 29 
de noviembre de 1974, en autos sobre re
clamación de salarios, seguidos Dor don 
Javier Marín Correa, contra la empresa 
recurrente. 

Se condena a dicha empresa a la pé r 
dida del depós i to constituido, a los fines 
del presente recurso, y al pago de hono
rarios del Letrado de la parte recurrida, 
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personada, en la cuant ía que en su caso 
se sirva determinar esta Sala. 

Y providencia de esta Magistratura t e 
Trabajo n ú m e r o 3 que dice: 

Providencia. —- Magistrado de Trabajo, 
señor Burgos de A n d r é s . — E n Madr id , a 
19 de julio de 1976.—Dada cuenta • or 
recibida la anterior carta-orden de la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, autos 
originales n ú m e r o 2.250/74, y certif icac 'ón 
de lo resuelto por la Sala. Acúsese reci
bo. Guárdese y cumpla lo dispuesto por 
la Superioridad. Notif íquese a las partes 
la llegada de las actuaciones. Y hágase en
trega del importe del principal al actor, y 
transf iérase el 20 por 100 a la cuenta nú
mero 89.792 abierta en el Banco de Es
p a ñ a . — L o m a n d ó y firma Su Señoría , de 
lo que doy fe.—Ante mí. 

Para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y con el fin de que sirva 
de notificación a la empresa "Contro l Da
ta Ibérica, S. A . " , expido la presente que 
firmo y sello en Madr id , a 24 de jul io de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

( B — 2 . 7 8 3 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n a María Fe rnán 
dez Segura, contra Luis Camacho Losa, 
en reclamación por resolución contrato, 
registrado con el n ú m e r o 3.685/76, se ha 
acordado citar a don Luis Camacho Losa., 
en ignorado paradero, a fin de que com- ( 

parezca el día 1 de septiembre, a 7as mue
ve horas de su mañana , para la jelebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que t end rán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Luis 
Camacho Losa se expide la presente cé
dula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de julio de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.792) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

En el procedimiento n ú m e r o 617/76, se
guido en esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de las de esta capital, a instan
cia de don Manuel Valdehermoso Rojas, 
contra "Norsa, S. A . " , en reclamación so
bre despido, se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado n ú m e r o 4, se
ñ o r Linares Lorente .—Madrid, a 8 dc- mar
zo de 1976.—Dada cuenta: Por no haber 
comparecido la parte actora, citada en le
gal forma, n i haber alegado causa alguna 
que justifique su incomparecencia, que hu
biere podido motivar la suspensión de los 
actos de conciliación y de juicio, se tieni_ 
a dicha parte por desistida de su deman
da y sin más t rámi tes procédase al archi
vo de este procedimiento.—Lo m a n d ó y 
firma Su Señoría; doy fe.—Juan Anton io 
Linares. — Ante m í : Jesús González V e -
lasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Manuel Valdehermo
so Rojas, cuyo actual domicilio se desco
noce, mediante su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magistra
tura, expido el presente en Madr id , a 30 
de abril de 1976. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.784) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Gregorio del 
Río López, contra don José Luis Pau Her
nández, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 3.437/76, se ha 
acordado citar a don Gregorio del R ío 
López, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 4 de octubre, a las diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, n ú 
mero 22 (Madrid), debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocator a 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don Gre
gorio del Río López se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de julio de 1 9 7 6 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

(B.—2.786) 
' • — • — • m i 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis Mar t ínez Calcerrada, en -usti-
tución accidental del Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de los de M a d r i d y 
su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha, en el proceso .e-
guido a instancia de Marcial Gut iérrez Ga
rr ido y cinco más, contra "Muelles Hisoa-
nia, S. A . " , José Anton io Polidura y Juan 
Francisco Polidura, en reclamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 3.569 
al 3.579/76, se ha acordado citar a "Mue
lles Hispania", José Antonio Polidura y 
Juan Francisco Polidura, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 
primero de septiembre, a las nueve horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de mi
d o , que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mue
lles Hispania, S. A . " , José Antonio Po l i -
dura y Juan Francisco Polidura, en para
dero ignorado, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de jul io de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). • ' .» 

(B.—2.789) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Angel Sánchez y 
diez más , contra "Laing Ibér ica, S. A . " v 
Ci r i l o Carr ión Mar t ín , en reclamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o 3.648 
al 58, se ha acordado citar a C i r i l o C a 
rrión Mar t ín , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día primero de sep
tiembre, a las nueve horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de cenci-
liación y, en su caso, de juicio, que ten

d r á n lugar en el Sala de audiencia? de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac 'ón a C.r i lo 
Car r ión Mar t ín , en domicilio ignorado, se 
expide l a presente cédula, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 21 de julio de 1976— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.791) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Gaseo Pa-
bón, en representación de la menor Fe l i 
sa Gascón, contra "Disyuntor Regulador. 
A . S. D . " , en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.663/76, se ha 
acordado citar a Pablo Gaseo Pabón . en 
ignorado paradero, a fin de aue compa
rezca el día 17 de septiembre, a ¡as diez 
y cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que In ten té valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de ci tación a Pablo 
Gaseo Pabón , en represen tac ión de la me
nor Felisa Gascón Aranda, que se encuen
tra en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1976.— E! Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.788) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo, con los números 
774 al 777/76, seguidos a instancia de don 
Angel Sanz Alvarez y tres más , contra la 
empresa demandada "Tur ibér ica , S. A . " , 
sobre despido, con fecha 5 de abril ú l t i 
mo, por Su Señoría se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por don Angel Sanz Alvarez, don 
R a m ó n Gómez Vinegras, en representa
ción de su hijo menor Juan R a m ó n Gó
mez Méndez , don E m i l i o Borrego Banca-
lero y don Eugenio Pérez Ruiz , debo de
clarar y declaro improcedentes los despi
dos de los cuatro productores, decretados 
por la empresa "Tur ibér ica , S. A . " y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a 
dicha empresa a que, a opción suya, read
mita a cada uno de los productores en sus 
puestos de trabajo o les abone las siguien
tes indemnizaciones: a don Angel Sanz A l 
varez, 21.000 pesetas (veintiún mil pese
tas); a don R a m ó n Gómez Vinegras, en re
presentación de su hijo menor Juan R a 
món Gómez Méndez , 9.000 pesetas (nueve 
mi l pesetas); a don Emi l i o Borrego Ban-
calero, 9.000 pesetas (nueve mil pesetas), 
y a don Eugenio Pérez Ru iz , 26.000 pese
tas (veintiséis mi l pesetas); condenando 
asimismo a la empresa a que, en todo 
caso, abone a cada uno de los referidos 
los salarios devengados durante la sustan-
ciación del procedimiento, a partir del 11 

de febrero de 1976, fecha de prese ^ 
de la demanda, hasta la firmeza ae^^^ 
tencia, a razón de los salarios ^ ^ d o 
probados para cada uno en el r 
de hechos probados. , . partes-

Not i f íquese esta sentencia a i » |¡. 
advi r t iéndoles que de acuerdo cj» ^ 
bro 3.» del vigente Procedimienw ^ 
ral, texto articulado II de la Ley 0, 
de 21 de junio, pueden i n t e r - n . ° " i e n t o co
so de suplicación, cuyo conocim 
rresponde al Tribunal Central ito<> 
y que debe rá ser munciado P o r

S e c r c t8r i í 
mediante comparecencia en la c ¡nCo 
de la Magistratura en el término ^ fle 

d ías hábi les a contar del .s iguí" j f l d l S . 
la notificación de sentencia, s™xeS?0rüP 
pensable, si el que recurre es e ^ 
ble de la condena, que al proP ¿ e ba
se presente resguardo acreditan „u. 
ber ingresado en la cuenta con ar
mero 78.759, que a tal objeto• n E s p aña, 
ta la Magistratura en el Bancc a ^ 
el importe de la condena, u«J ¿ c 

en un 20 por 100, y en ja caja C c ; 

i ros y Monte de Piedad 535. ?' 
lenque, n ú m e r o 2), cuenta num* 
depós i to de 250 pesetas, sin c u ¿ n C ¡ a d o 1 

sitos no podrá tenerse por an ^ 
recurso y quedará firme la or,unci° 
As í por esta mi sentencia, i° v 
mando y firmo. .,. -x n de sf 

Y para que sirva de notifica* 0 * «Jii« 
tencia a la parte demandada emp ̂  jgl,o ; 

r ibér ica , S. A . " , que se « n c u i g j j ^ 

llh 
.irriN 

de ía provincia, expido la P j ^ S f s e c 
dr id , a 12 de julio de 1976.—^ 

rado paradero y cuyo últ imo don ^ 
Huertas, 41 y General Mola, , Uf« 0 r , c ^ nucr ius , t i y V J C I I C K W » » » ~ — , 

te su publ icación en el B o I I ' ! n t 

rio (Firmado). 
(BV 

2.752> 

Magistratura de TraJ* 
número 6 de M a * 0 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E ^ 

E n los autos que se tramita" 
Magistratura de Trabajo, con el ¿ $ 
1.142/76, seguidos a instancia ° em; 
Carmen Pérez Díaz Zanillo, contw dl0> 
presa "Centro Investigación de * ^ 
Programados", sobre despido.^ c° s e h> 
4 de junio ú l t imo, por Su Senor*'5p!* 
dictado sentencia, cuya parte 
es del tenor -literal siguiente: ^ if 

Fal lo : Que estimando la P 
mulada por doña Carmen Per« z

 o Cedc r 

ni l lo , debo declarar y declaro imP' ^re
te el despido de dicha productor ^ 
tado por la empresa "Centro & y # en 
gación de Estudios P r o g r a m a d l o í 
gacion oe ustuaios c 0 n u ~ ; , 
consecuencia, debo condenar y tr0n¡» • 
dicha empresa a que. a opción £ q , { Í 
readmita en su puesto de tTf°¿0Q p e * \t 
ne la indemnizac ión de J • J 0 caSü' j¡, 
(diecisiete mi l pesetas) y, en 1

 d u r a n * ¡ f 

abone los salarios devengados p í 

sustanciación del procedimiej h 3 d« 
del día 3 de marzo de 1976. % i c a l . > 
sentación de la conciliación » raZo> 
ov.iiiav.iuil U(J Id wu>-" 

ta la firmeza de esta sentencia. 
15.000 pesetas mensuales. ] a S f v 

Notif íquese esta sentencia 1

 cQÍi e 
advi r t iéndoles que de acuera y y 

bro 3.» del vigente Procef 1 1 " '^ 247»J ( / 

ral , texto articulado II de ía e r re c ¡ . 
de 21 de junio, pueden m t e S i ^ híí* 
so de suplicación, cuyo c o n 0 ' ^ 0 

rresponde al Tribunal Cent raí ^ ^ ¿ 
y que deberá ser anunciado s ec- e,. l Cí) 
mediante comparecencia en ^ j e , 
de la Magistratura en el f e ¡S u ¡en t* 3 

días hábi les a contar del_ s i* ¿ 0 # 
la notif icación de sentencia, ^ r e sp^ p o 
pensable, si el que recurre e• . Q i- ^ 
ble de la condena, que ai V t a t ¡ v o 0

 n r 
se presente resguardo acie r r ieD l t

b j e : ' 
ber ingresado en la cuenta tiene'p 
mero 78.759, que a tal o g j * frjgjj 
ta la Magistratura en el B a n

 i n C r e n i e

A i i í l 

el importe de la condena, ^ ^ ^ 

mero 78.759, que a tal objet 
ta la Magistratura en el Ban -
el importe de la condena, 
en un 20 por 100, y en Ja a e 

rros y Monte de Piedad u r 0 ? ^ 
lenque, n ú m e r o 2), cuenta n c üyoS t 
depós i to de 250 pesetas, a n u n ^ i a . ^ 
sitos no podrá tenerse po^ s e n te% c i 0 , 

recurso y quedará firme ^ p,-on 
Así por esta mi sentencia, e<r 
mando y firmo. t i f i c a c i 0 0 . ^ ^ . 

Y para que sirva de not» d a ^ 
tencia a la empresa demanU gt 
de Investigación de ^%ot^Uf 
dos", que se encuentra en * g l V-
dero, mediante su inserción 

http://ov.iiiav.iuil
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te znMiA -LA P r °v inc ia , expido la presen-
V t a r í / p ' 3 1 2 d e J u l i ( > d e 1976 . -61 l d n ° (Firmado). 

> (B.—2 .753) 

Ustratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

CEDULA D E N O T I F I C A C I O N 

¿ 7 ° L A U T O S n ú m e r o 1-537/76, seguidos 
k M ^ g l s t r a t u r a d e Trabajo n ú m e r o 8 
^ A

l a Q r i d > a instancia de Agapi to Gran-
Corwe 0 ' c o n t r a "Construcciones R u i z 
' de ' v A " ' s o b r e cantidad, con fecha 
Parte1?10 S e h a dictado sentencia, cuya 
Mente 1 S P ° S Í t i V a e s d e l t e n o r l i t e r a l S 1 ~ 
d ¿ e v S t Í m a n d o l a demanda, debo con-
C 0 r t é

 y c ° n d e n o a "Construcciones R u i z 
C W A " a ° l u e abone, por los con
de AI r e o l a t nados , a don Agaoi to Gran-
Así ño S 0 > l a cantidad de 8.730 pesetas. 
5°caH e S t a m i sentencia, contra la que 
«ido e „ r . e c u r s o , en vi r tud de l o estable
cí S f c l t a d o a r t ícu lo 68, así como el 
l a Prrl l e y d e Procedimiento Laboral 

Y D a

U n c i 0 ' mando y firmo. 
q u e s i r v a de not i f icac ión a 

W r a J U c c i ° n e s Ru iz Cor t é s , S. A . ' \ en 
^ M a ^ f a r a d e r o « se exDide la presente 
c t ^ i d , a 7 de ju l io de 1976.—El Se-

°> Teófilo Caballero de A n d r é s . 

(B.—2 .811) 

9 i s t r a t ura de Trabajo 
e r o 11 de Madrid 

E D I C T O 

E n i 0 s

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

t ! d o s a n ¿ U i t O S A , n ú m e r o s 1.454-459/76, se-
¿ ° ' 1 1 d e L M a S i s t r a t u r a de Trabajo nú-

e2 Rui- * a es tanc ia de Pedro 
Cledad Csho'̂ Q A n x • " " ^ u mas, con i ra v>y*>, 

CííUd l n

 I Í l m a M y Conste. Sala, sobre 
t i l lct í*3o s i a 2 d e i u l i o d e 1 9 7 6 s e 

¡ e s del f

 t e n c i a , cuya parte disposi-
W l o ¡ ( W r l i t e r a l siguiente: 
*h!S* v ^ e s ? m a n d o la demanda, debo 
C e Por C ! ° n d ^ o a " C y s , S. A . " a que 

n A s í P o r e S € t a s ) " 
c ' J a b e t S l m i s e n tenc ia , contra la que 
IS3 e n el c iS ' en vir tud de lo estable-
\J*. la ley d o a r t í cu lo 68, así como el 

ra o P o r los 
sz 
l s noventa y cuatro pesetas 

n c u . : conceptos reclamados a 
2 R u i z la cantidad de doce 

Pr 0 : 

Cr todo i m a n d o y f i r m ° -
C d ° el a ? J U a l S. S.» l ima , da por ter-
t̂da ^ n c i a ? ' ° r d e n a n d o notificar esta 

Procedimiento Laboral , 

es " W * confrí r e d a c t a r la presente que 
<C Í S Í *a y n

r m e v la firma Su Señor ía 
c O 0 t i f i cadrvc ^ P a r e c i e n t e s , que que-

Y §0> el c ? d e l a anterior sentencia, 
^ c i

P a r a q J ^ e t a r i o , de l o que doy fe. 
\ M Anán^a d e not if icación a "Cys . 
<< ^ . n ° n i m a M - - • en ignorado parade-

Presente en M a d r i d , a 2 

°s<W=¡ra R F e ' r a

S e C r e t a H 0 ' M a ' í a 

(B.—2.609) 

* ! & í ? d e T r a b a ¡ o 

n e r o 11 de Madrid 
auto N O T I F I C A C I 0 N 

\tl a n t e l * í U r n e r o s 1.106-10/76, se-
N l 7? U de M ^ a ? 5 r a t u r a de Trabajo 
V i t a l i a M ^ a d r i d . a instancia de M a -
S l ? a ' S. A . . d e z y c u a t r t > m á s . contra 
N a d e W o V s ° b r e despido, con fc-
\ 1 W I S Í * 1 9 7 6 se ha dictado sen-

V . V ]S 8 u í em e . d i s P o s i t i v a es del tenor 

S c l P o r eí ;i 1 5 de ¡unió de 1 9 7 6 . -
0 4 e

n J o p e , ""stn'simo seño r don José 
% v r a baio « a n d o R a y n a u d , Magistra-
5 * ¿ * u P r o v ? Ü m e r o 1 1 de los de M a -
S e ? * inte n ° l a * l o s Presentes autos 
N d L y c ü ? t ? n C , a d c M a n u e l ° 8 a l , a 

« C n m a . m á s ' c o n t r a " V i m a v , , 
1 * C ! y a ' e n r ec lamac ión por 
y í o ^ 8 P V i t Í m a n d o l a s demandas in-

0 im^ S a c t ° r e s , debo declarar 
procedentes sus despidos, 

condenando a la empresa "Vimava , S. A . " 
a que, a su elección, les readmita en sus 
puestos de trabajo o les indemnice: en 
95.000 pesetas, a Manue l Ogalla Méndez ; 
en 67.000 pesetas, a Nieves Pascual Gó
mez; en 57.000 pesetas, a José Valero C a 
rrero; en 95.000 pesetas, a Juan Manza
no Alvarez , y en 57.000 pesetas, a Juan 
Bautista Rol lan, hac iéndo les efectivas, ade
m á s , las cantidades dejadas de percibir 
desde el 30 de marzo a la fecha de fir
meza de esta sentencia. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndo les que contra la misma (.abe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que debe rá anunciar
se en esta Magistratura en plazo de cinco 
d ías siguientes al de su not i f icación, sien
do indispensable que el recurrente (salvo 
que ostente concepto de trabajador o cau-
sahabiente suyo o goce de beneficio de 
pobreza) haber consignado la cantidad im
porte de la condena, incrementada en un 
20 por 100, en la cuenta corriente n ú m e 
ro 97.507 que esta Magistratura tiene 
abierta en el Banco de E s p a ñ a bajo el tí
tulo "Fondo de Ant ic ipos Reintegrables 
por Sentencias Recurridas", hac i éndo le sa
ber asimismo que "deberá depositar ade
m á s 250 pesetas, al tiempo de la formali
z a d o s de dicho recurso, en la cuenta n ú 
mero 494 de la Caja de Ahor ros y Monte 
de Piedad de Madr id (Sucursal E l o y G o n 
zalo), presentando igualmente el resguar
do correspondiente. 

As í por esta mi sentencia, l o pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " V i 
mava, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 30 de junio 
de 1976. — E l Secretario, Mar í a Dolores 
Mosqueira Riera . 

(B.—2 .610) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1/76, seguidos an
te la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11 
de M a d r i d , a instancia de Gregorio G ó m e z 
Pimpol lo , contra "Hi jos de F e r n á n d e z , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fe
cha 25 de marzo de 1976 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 25 de marzo de 1976. 
Dada cuenta; y 

Resultando que en los presentes autos 
seguidos a instancia de Gregorio G ó m e z 
Pimpol lo , contra "Hi jos de F e r n á n d e z , So
ciedad A n ó n i m a " , de las circunstancias 
que en ellos figuran, con fecha 24 de los 
corrientes se dic tó sentencia, en cuyo re
sultando de hechos probados se declara 
que e! actor percibía un salario de 16.196 
pesetas anuales. 

Su Señor ía i lustr ís ima, ante mí , el Se
cretario, dijo: Que debía aclarar y acla
raba la sentencia dictada en estos autos 
en el sentido de que el salario percibido 
por el actor de 16.196 pesetas a que se 
refiere el resultando de hechos probados, 
es mensual. 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 11 de los de M a d r i d y su 
provincia as í l o m a n d ó y firma; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " H i 
jos de F e r n á n d e z . S. A . " , en su represen
tación legal, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 30 de junio 
de 1976. — E l Secretario, Mar ía Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—2 .611) 

vecientos setenta y seis-J se siguen autos 
del procedimiento del a r t í cu lo cuarenta y 
uno de la ley Hipotecar ia a instancia de 
don Angel Jesús López Mar t ín y su es
posa doña Mar ía Mingorance Ramos, re
presentados en autos por la Procurador 
señora Fei jóo Heredia , contra don Oscar 
A r d i d Carrasco, en ignorado paradero, 
sobre poses ión de finca e i ndemnizac ión 
de daños , en .cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, se acuerda emplazar por 
medio de edictos a d icho demandado para 
que en el plazo de seis d ías pueda perso
narse en autos, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. 

Y por medio del presente se emplaza 
a dicho señor don Oscar A r d i d Carrasco, 
en ignorado paradero, para que en el pla
zo de seis d ías pueda personarse en au
tos. 

Y para que pueda tener lugar su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente que firmo en 
Madr id , a dieciséis de julio de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.706) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Juan Garc ía -Murga , accidental M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero uno de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o setecientos ve in t idós de mi l no-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Juan Garc ía -Murga y Vázquez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en expediente de do

minio que se tramita en este Juzgado, M a 
ría de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, ter
cero, con el n ú m e r o novecientos ochenta 
y tres de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia del Procurador señor Reynolds, 
en represen tac ión de doña Teodora Sán
chez Fe rnández , don José Díaz López y 
doña Josefina M o r a n Dalmau, para la 
reanudac ión del tracto sucesivo interrum
pido en cuanto al piso tercero derecha de 
la casa n ú m e r o treinta de la calle M a r t í n 
de los Heros, de esta capital, e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad a 
nombre de dichos solicitantes, la primera 
en cuanto a su usufructo vi tal icio y los 
d e m á s respecto a su nuda propiedad. 

Por resolución de esta fecha, dictada 
en dicho expediente, se acordó citar por 
este medio a las personas ignoradas que 
puedan tener in te rés en cuanto a la ins
cr ipción solicitada para que en el plazo 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado en el citado expediente, a fin de 
alegar lo que estimen conveniente en 
cuanto al derecho que les pueda corres
ponder, bajo apercibimiento de que en el 
caso de no verificarlo les para rá el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
ci tac ión , se expide el presente en M a d r i d , 
a veintiuno de julio de m i l novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C Í O N D E R E M A T E 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus t r í 
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos en los autos de jui
c io ejecutivo n ú m e r o ciento siete de mi l 
novecientos setenta y seis, promovidos 
por "Dis t r ibuc ión y Talleres de A u t o m ó 
viles, S. A . " (Dyta), representada por el 
Procurador señor Anaya Monge, contra 
don R a m ó n Ferrer Ferrer y don R a m ó n 
Sánchez Salas, sobre rec lamación de trein
ta y cinco mi l doscientas cuarenta y cua
tro pesetas de principal y dieciocho m i l 
pesetas para intereses y costas, por medio 
de la presente se les cita de remate, con
ced iéndoles el té rmino de nueve días para 
que se personen en los autos y se opon
gan a la ejecución, si les conviniere, dado 
su ignorado paradero, hac i éndose constar 
haberse practicado el embargo de bienes 
propiedad de los demandados sin el pre
v io requerimiento de pago. 

Y para su publ icación en el B O I . I I I X 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madr id , a ve in t idós de julio de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—3.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O . 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o m i l 
ciento noventa y cinco de mi l novecien
tos setenta y cinco, sobre procedimiento 
hipotecario del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco de C r é d i t o a la Cons t rucc ión" , 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
contra doña M a r í a Amparo Llobe l l Soto 
y otros, para la efectividad de un prés ta 
mo hipotecario, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha y se anuncia por 
medio del presente la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días, de las fincas hipotecadas si
guientes: 

Primera. Piso segundo de la derecha, 
mirando a la fachada, puerta n ú m e r o 3 
del edificio en Valencia, calle de Salvador 
Ferrandis Luna , n ú m e r o 13, destinado a 
vivienda, ocupa una superficie út i l de 68 
metros y 66 dec íme t ro s . L inda : frente, de
recha mirando y fondo, los del inmueble; 
izquierda, puerta 4 en parte, caja de es
calera y patio de luces en medio. Tiene 
un porcentaje de 7,07 por 100 en rela
ción del total del inmueble y fué tasada 
a efectos de subasta en ciento quince m i l 
ciento sesenta y una pesetas. 

Segunda. Piso tercero de la izquierda, 
mirando a la fachada, puerta n ú m e r o 6 
del edificio en Valencia, calle de A l m o i -
nes, n ú m e r o 2, destinada a vivienda, ocu
pa una superficie út i l de 80 metros y 92 
dec íme t ro s cuadrados. L inda : frente, i z 
quierda mirando y fondo, los del inmue
ble, y derecha, puerta 5, caja de escalera 
y patio de luces. Tiene asignado un por
centaje de 6,25 por 100 en re lac ión del 
total del inmueble y fué tasada a efectos 
de subasta en ciento treinta y cinco m i l 
setecientas once pesetas. 

Para cuyo remate se ha seña lado el día 
veintinueve del p r ó x i m o mes de octubre, 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, ter
cera planta, y se previene: 

Que servirá de t ipo para la subasta el 
precio de tasación fijado en la escritura 
y que antes se ha expresado, no admi t i én 
dose posturas que no cubran el mismo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento del t ipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por cert i f icación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en esta Secre
tar ía y que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, con t inuarán subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" y de las provincias de 
M a d r i d y Valencia, expido el presente que 
firmo en Madr id , a veintiséis de jul io de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.838) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado y bajo el n ú m e r o tres
cientos setenta y nueve de mi l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos de me
nor cuant ía promovidos por el Procura
dor señor Reynolds, en nombre de "Sears, 
Roebuck de España , S. A . " , contra don 
José Sánchez Montesinos y doña Dolores 
Ortega G ó m e z , sobre pago de pesetas, en 
los cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia 
I Madr id , a catorce de junio de mi l no-
1 vecientos setenta y seis .—El i l u s t r í s imo 



L U N E S 9 D E A G O S T O NUM. 

s e ñ o r don Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de esta capi ta l , habiendo vis
t o los presentes autos de ju ic io declara
t ivo de menor c u a n t í a p romovidos por 
"Sears, Roebuck de E s p a ñ a , S. A . " , de es
ta vecindad, defendida por el Letrado don 
José R u i z J i m é n e z y representada por el 
Procurador don R a m i r o Reynolds de M i 
guel, contra don José S á n c h e z Montes inos 
y su esposa d o ñ a Dolores Ortega G ó m e z , 
mayores de edad y de esta vecindad, de
clarados en r e b e l d í a , sobre pago de pe
setas; y por estos motivos 

Fallo 
Que se estima la demanda y se con

dena a don José Sánchez Montes inos y 
•doña Dolores Ortega G ó m e z a que paguen 
a "Sears, Roebuck de E s p a ñ a , S. A . " l a 
suma de setenta y nueve m i l ochocientas 
veinte pesetas, con los intereses ' legales 
desde la fecha del emplazamiento y las 
costas del j u i c i o . — A s í por esta m i sen
tencia, que por la r ebe ld í a de los deman
dados, a d e m á s de notificarse en los es
trados del Juzgado, se ha rá por medio 
de edictos si la actora no solicitare su 
not i f icac ión personal, l o pronuncio, man
do y f i rmo. — Luis Fernando M a r t í n e z 
R u i z . (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leía y publicada fué la anterior 

sentencia por el i lus t r í s imo seño r Magis 
trado-Juez que la autoriza, ha l l ándose ce
lebrando audiencia púb l i ca ordinar ia el 
d ía de su fecha; doy fe .—Valen t ín Sama 
(Rubricado). 

Y para que sirva de not i f icac ión a los 
demandados, expido el presente, con el 
v is to bueno del s eño r Juez, en M a d r i d , 
a v e i n t i d ó s de jul io de m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—3.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José M o r e n o Moreno , Magisfrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d . 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o c inco de M a 
d r i d , en el expediente de dec la rac ión de 
herederos de d o ñ a Mat i lde Gallego M o 
reno, natural de Ateca (Zaragoza), nacida 
el d ía treinta de junio de mi l novecientos, 
fallecida abintestato sin otorgar testamen
to en esta capital , hija de Juan y M a t i l d e , 
y de don M a n u e l Gallego M o r e n o , hijo 
de Juan y de Mat i lde , que nac ió en A l -
hama de A r a g ó n (Zaragoza), fal lecido en 
San Lorenzo del Escor ia l el d í a veint iuno 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
seis en estado de soltero. 

Reclaman la herencia de la primera sus 
tres hermanos de doble v í n c u l o d o ñ a Rosa 
Nico lasa Gallego Moreno (conocida por 
Rosa) , don Manuel Gallego M o r e n o y don 
Fernando Gallego M o r e n o , y de la segunda 
su hermano don Fernando Gallego M o r e 
no y sus tres sobrinos carnales, por repre
sen tac ión de su madre d o ñ a Rosa , l lama
dos don Federico, d o ñ a Rosa y d o ñ a Julia 
R u i z Gallego, de los cuales el hermano le 
h e r e d a r á por cabezas y los sobrinos por 
estirpes. 

Y por r e so luc ión de este día se ha acor
dado publicar el presente a fin de que los 
que los que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan a reclamar la he
rencia dentro del t é r m i n o de treinta d ías . 

Y para que sirva de publ ic idad en for
ma , expido el presente en M a d r i d , a tres 
de ju l io de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—3.839) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan C á l v e n t e P é r e z , Magistrado-Juez 
del Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero ocho de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen, con el n ú m e r o m i l seiscientos 
ve in t i sé i s de m i l novecientos setenta y 
c inco, autos de ju ic io ejecutivo a instan
cia de don Lucas Baquero M e n d o z a y 
contra don V í c t o r J i m é n e z A n d r é s , sobre 
r ec l amac ión de cantidad, en los que se 
ha dictado sentencia de remate, cuyo en-

¡ cabezamiento y parte dispositiva dicen l o 
siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a trece de mayo de m i l no

vecientos setenta y se is .—El i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don Juan Cá lven t e P é r e z , Magis t ra 
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io ejecu
t ivo seguido entre partes: de una, como 
demandante, don Lucas Baquero M e n d o 
za, representado por el Procurador don 
R a m i r o Reynolds de Migue l y defendido 
por el Let rado don F . López R . Monsa lve , 
y de otra, como demandado, don V í c t o r 
J iménez A n d r é s , de ignorado paradero, 
sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa, por no ha
ber comparecido en autos, ha l l ándose de
clarado en r ebe ld í a ; sobre pago de can
tidad. 

Resultando que por el Procurador . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra los 
bienes de don Víc tor J iménez A n d r é s , ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y cum
pl ido pago a su acreedor don Lucas B a 
quero Mendoza de la cantidad de ochen
ta y una m i l pesetas, importe del p r inc i 
pal de las letras presentadas en la deman
da, m á s los gastos de protesto de las mis
mas, los intereses legales desde la fecha 
de é s t a s y costas, que expresamente se 
imponen al d e m a n d a d o . — A s í por esta m i 
sentencia, que por la rebe ld ía del deman
dado se le not i f icará en la forma preve
nida por la Ley, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Juan Cá lven te Pérez . (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, en audiencia públ ica de este d í a , 
por el i l u s t r í s imo señor don Juan Calven-
te P é r e z , Magistrado-Juez que la d i c t ó , y 
presente yo, el Secretario, que doy fe.— 
M a d r i d , a trece de mayo de m i l nove
cientos setenta y se i s .—Aqui l ino Sánchez . 
(Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mayo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—3.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Faust ino Mol l inedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o setenta y c inco de 
mi l novecientos setenta y seis-S, sobre 
procedimiento judicial sumario del a r t í c u 
lo ciento treinta y uno de la ley H ipo t e 
caria, a instancia de "Banco de C r é d i t o 
a la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , representada 
por el Procurador s e ñ o r O r t i z de Solór -
zano, contra los bienes hipotecados por 
don Juan Bautista Sevil la Dasca, don José 
Ar i a s C á n o v a s , d o ñ a Ange la M a r í a Pons 
Sintes, don Ma teo Muntaner Pons y don 
José G ó m e z Iván , en r e c l a m a c i ó n de un 
c r é d i t o hipotecario, y por r e so luc ión de 
esta fecha he acordado sacar a primera^ y 
públ ica subasta, t é r m i n o de veinte d ías 
y d e m á s condiciones que luego se esta
b l ece r án , los siguientes bienes, sitos todos 
en Pa lma de M a l l o r c a : 

Div i s ión n ú m e r o 30 .—Viv ienda letra B , 
situada en la planta s é p t i m a , sin contar 
la baja, del edificio torre 1 de la urbani
zac ión del sector de Son Got l eu N o u , de 
esta c iudad, n ú m e r o 30 de orden general 
correlat ivo del inmueble de que forma 
parte. Tiene una superficie út i l de 78 me
tros y 87 d e c í m e t r o s cuadrados, d is t r i 
buida en ves t í bu lo , comedor-estar con te
rraza, cuatro dormitor ios , dos cuartos de 
aseo y cocina con terraza. 

L i n d a : por su frente o entrada, con es
calera de d i s t r i b u c i ó n de pisos, ascensor 
y patio c o m ú n ; derecha, entrando, y fon
do, con terrenos propiedad de dicha In
mobi l ia r ia , y por la izquierda , con v iv ien
da letra A de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pa lma de Ma l lo r ca al tomo 3.054, l i 
bro 85, sección cuarta, fo l io 22, finca nú 
mero 5.005, insc r ipc ión 21. 

Tasada en la suma de ciento cuarenta 
y ocho mi l ochocientas ochenta y c inco 
pesetas con noventa c é n t i m o s . 

Div i s ión n ú m e r o 61 .—Viv ienda letra A , 
situada en la planta s é p t i m a , sin contar 

la baja, del edificio torre 2 de l a urbani 
z a c i ó n del sector de Son G o t l e u N o u , de 
esta c iudad, n ú m e r o 61 de orden general 
correla t ivo del inmueble de que forma 
parte. Tiene una superficie ú t i l de 78 me
tros y 87 d e c í m e t r o s cuadrados, d i s t r i 
bu ida en ves t í bu lo , estar, d igo, comedor-
estar con terraza, cuatro dormi tor ios , dos 
cuartos de aseo y cocina con terraza. 

L i n d a : por su frente o entrada, c o n es
calera de d i s t r i buc ión de pisos y pat io co
m ú n ; derecha, entrando, con vivienda le
tra B de esta misma planta, y por la i z 
quierda y fondo, con terrenos propiedad 
de d icha Inmobil iar ia . 

Inscri ta en dicho Registro al tomo n ú 
mero 3.054, l ib ro 85, secc ión cuarta, fo
l i o 115, finca n ú m e r o 5.067, in sc r ipc ión 
segunda. 

Tasada en la cant idad de ciento cua
renta y ocho m i l trescientas cuarenta y 
dos pesetas. 

Div is ión n ú m e r o 27 .—Viv ienda letra C , 
situada en la planta sexta, s in contar la 
baja, del edificio torre 1 de la urbani
zac ión del sector de Son Got leu N o u , de 
esta ciudad, n ú m e r o 27 de orden general 
correlat ivo del inmueble de que forma 
parte. Tiene una superficie ú t i l de 78 me
tros y 87 d e c í m e t r o s cuadrados, d is t r i 
buida en ves t íbu lo , comedor-estar con te
rraza, cuatro dormi tor ios , dos cuartos de 
aseo y cocina con terraza. 

L i n d a : por s9 frente o entrada, con es
calera de d i s t r i buc ión de pisos, ascensor 
y patio c o m ú n ; derecha, entrando, con 
vivienda letra D de esta misma planta; i z 
quierda, con terrenos propiedad de dicha 
inmobi l ia r ia , y por el fondo, con calle del 
C a p i t á n Cresp í C o l l . 

Inscrita en dicho Registro al tomo n ú 
mero 3.054, l i b ro 85, s ecc ión cuarta, fo
l io 13, finca 4.999, insc r ipc ión segunda. 

Tasada en ciento cuarenta y ocho m i l 
cuatrocientas ochenta y c inco pesetas. 

Divis ión n ú m e r o 7 .—Viv ienda letra C , 
situada en la planta pr imera , sin contar 
la baja, del edificio torre L de la urbani
zac ión del sector de Son Got leu N o u , de 
esta c iudad, n ú m e r o 7 de orden general 
correlat ivo del inmueble de que forma 
parte. Tiene una superficie ú t i l de 78 me
tros y 87 d e c í m e t r o s cuadrados, d i s t r i 
buida en ves t í bu lo , comedor-estar con te
rraza, cuatro dormitor ios , dos cuartos de 
aseo y cocina con terraza. 

L i n d a : por su frente o entrada, con es
calera de d i s t r i b u c i ó n de pisos, ascensor 
y patio c o m ú n ; derecha, entrando, con 
vivienda letra D de esta misma planta; por 
la izquierda, con terrenos propiedad de 
dicha Inmobi l iar ia , y por el fondo, con 
calle del Cap i t án C r e s p í C o l l . 

Inscri ta en dicho Registro al tomo nú 
mero 3.035, l ibro 84, secc ión cuarta, fo
l io 202, finca n ú m e r o 4.959, i n sc r ipc ión 
segunda. 

Tasada en la cantidad de ciento cua
renta y ocho mi l cuatrocientas ochenta y 
c inco pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía ve in t i sé i s de octubre p r ó x i m o , ,a 
las once horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Almi ran te , n ú m e r o once, segundo, y se 
previene a los l ici tadores: 

P r imera 

Que se rv i rá de t ipo para la subasta la 
cantidad que para cada una de dichas d i 
visiones se hace constar en el presente 
edicto, que fué pactado en la escritura de 
cons t i t uc ión de hipoteca, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la l i c i t ac ión 

debe rá consignarse previamente, en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento p ú b l i 
co destinado al efecto, una cant idad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de t ipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

Que los autos y la cer t i f icac ión del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en Secre
t a r í a ; que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión , y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabi l idad de los 

extincióne l 

mismos, sin destinarse a su 
precio del remate. . ¿ e julio 

D a d o en M a d r i d , a veintidós ^ 
de m i l novecientos setenta y se"»- J l i e Z 

cretario (Firmado). — E l Magis* 
• —ido) . 
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E D I C T O u 

D o n Franc isco Obregón Barreda, ^ 
primera instancia del número tr 
los de esta capital . bre 
H a g o saber: Que el día siete de o . 

p r ó x i m o y hora de las once, se cei s j t 0 

en la Sala audiencia de este J u ^ ^ r o 
en la calle de M a r í a de Molina, W ¡. 
cuarenta y dos, la venta en pública y 
mera subasta acordada en los autos ^ 
t ivos n ú m e r o m i l ciento noventa v

 j e . 
de m i l novecientos setenta y c l D . ' gs-
guidos a instancia del "Banco P°P u

p r o C u -
P a ñ o l , S. A . " , representada por el ^ 
rador s e ñ o r i t a Fe i jóo , contra dona ^ 
Je sús R o d r i l l a Garc ía , sobre recia: % 

de cant idad, de los bienes embaió 
d icha demandada siguientes: 0s 

Tres cuerpos de estanter ía de 
m e t á l i c o s y e n t r e p a ñ o s también me 
de distintas alturas. d e cris-

Cua t ro mostradores con frentes 
tal y tapa de fórmica . d e 0r 

M i l seiscientos ovil los de lana, 
rentes colores. 

U n a "estufa "Super-Ser", de f 
' butano-

T o d o ello tasado en sesenta y 
pesetas. 

Se advierte: ._ e r a 
Que serv i rá de tipo a esta P r I 

basta el de t a s a c i ó n indicado. ^ ¿r 
Que para tomar parte en la *» j a $r 

b e r á n consignar los licitadores, ¡en 
sa del Tuzaado o en el estable , 

'idao. 1* t i D 

uto 
o 

destinado al efecto, una cantiaa" - t ipo. 
superior al diez por ciento de ai ^ cn-

Que n o se a d m i t i r á postura ^.^0. 
bra las dos terceras partes del m ^ 

Que p o d r á l icitarse a calidad 
a un tercero; y deP^'T 

Que los bienes se encuentran 
dos en el local que explota la a e i

 h 0 i V 
en la calle de A l l a r i z , número « ^ a -
esta capital , donde p o d r á n ser gra
dos por los que se interesen en 
c ión . £(,!.' ; l > 

Y para su pub l i cac ión en & ^ 
O F I C I A L de esta provincia . c o n , p res e n . | 
ción de ocho d ía s , se expide eJ m« 
en M a d r i d , a veintisiete de ' c r e t < 
novecientos setenta y s&s-~7~j\^ j n s ^ ' 
(F i rmado) .—El Juez de pn 
(Firmado). 

mera 

( A -
835) 

Citaciones 
J U Z G A D O N U M E R O -¿^y 

E n v i r tud del presente, y f° pá^. 
cerse el actual domic i l i o d e l Y ha c C ¡¿¡» 
Facundo Guevara Viales , se inStrv>c

 c S-
ber que en este Juzgado a

d e n t e d e 

n ú m e r o 2 de M a d r i d , y p r ° c . , n < * V 
t inguido Juzgado de instrucci" x0-^¡¡ 
se i n s t r u y ó el sumario 4 ^ o ei s u m á i s • T R A J>-• T R 

u s u r p a c i ó n de funciones, <-v ^ d&^o 
Solano Moreno , en el q « e ^ p r e S ^ V ' 
d o 001 la Superioridad e ¡ . s ¡ 0 n á e

 e ó* 
l ibre de la causa por ap ] , c

 n o V i e m \ \ J P 
creto de Indulto de 25 de n j u 0 i ¡. 
1975, y reservando a di en o ^ a 

las acciones civiles de que > J a vía 
do y que d e b e r á ejercitar 
cedente 2.5 ' 6 1 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 

P o r e l presente, se llama a 
gas Pobletc , de 38 anos 
c ia l , casado, natural d e _ c j j e 

c0$ 

t u v o su d o m i c i l i o en la c a í » ~grJ# • 
laya, n ú m e r o 4, comnarece^ g.¿eL. 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n n ü ? r ° n e r ^ V 
capi tal , s i to en la calle del ^ a j i ^ e 
t a ñ o s , n ú m e r o 1, a f in de ^¡ad^^ 
si se hal la conforme con ] a ' ' 2 5 ^¿ j l r 
los beneficios de l Indulto <je - ] i $ ^ 
viembre de 1975, en virtud ¿ e 

genems previas n ú m e r o 2 J * c o ^ ¡ ' 
bajo apercibimiento que d e

 c 0 n I a ' 
cer se le t e n d r á ñ o r conforme 
cación de dichos' beneficios- 2'*/ 

Imp. Provincial. — Dr. c 


